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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, en la  A dm inistración de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P rovincias, en todas las Administraciones dé Correos.
E n P arís , A . S a aved ra , rué Taithóat,;nüm.'SS.—̂

Schm itz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA la>0íAgeta 86 T ccib en  60  la  Ad

m inistración de la  Im prenta N acion sil^ on trad a  por la  ca lle  d e  San  
Ricardo) d esde las once de la ip g la n a  hasta la s c in co 'd e  la  tard e  
todos los dias: los festivos solam énte d e  once á un a. j

Para la  v en ta  de obras y  ejem plares de la  G aceta  e stá  ab ierto  
el despacho d e  libros d esd é  las d iez  d e  la  m añana h asta  la s 'c in co  
dé la tarde, y  en  los d ias festivos de once a nná. • '

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M adrid . . . . . . . . . . . . . . . .  Por un mes. ............. ..
PROVINCIAS, INCLUSAS LAS í Por tres m eses...............

I s la s  B a le a r e s  y Ca-  ! Por seis meses. . . . . . . . .
NARiAS   (Por un a ñ o  ............  • •

U ltram ar. . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses..  .........
P o r tu g a l  . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses
P ara LOS DEMÁS PUNTOS DEL

EXTRANJERO.. — . . . . . .  Por trcs mes6s    _

Pesetoi, Cénk.
3

15
30
55
22*50
13
28

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta  de M adrid. ^

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de pe^ta cada uno, libres de todo’ 
ttescuento.

MINISTERIO DE h a c ie n d a .

limo. S r.: Visto el expediente instruido poir no haberse 
conformado el Capitán del quechemarin español Garibaídi 
con la multa de cinco veces el derecho de tarifa* que 
Gon arreglo :al art. del Apéndice ñúm. 20 delaa Orde- 
nanzas de Aduanas le impuso el Administrador de la de 
Gijon por 6^ kilogramos de tabáco Virginia picado apre
hendido á bordo de sü buque, procedente de San Sebas
tian:

Visto el art. 10 del mismo Apéndice, que prescribe la 
imposición de upa multa de dos á cuatro veces los derechos 
por los tabacos que se encuentren sin manifestar á bordo 
de los buques procedentes del extranjero y de las provin
cias españolas de América y Asia:

Visto el citado art. 12, pór el ijue se impone la multa 
de cinco á diez veces los derechos de tárifa á los tabacos 
indocumentados qué se encuentren á bordo, de los buques 
de cabotaje: : '

Visto el original de las Ordenanzas, en el que aparece 
que en esta clase de comercio debia exigirse por el art. 12 
la misma pena de dos á cuatro veces los derechos que 
por el 10 se impone en el comercio extranjero , y además 
el comiso del tabaco, porque los Capitanes de los primeros, 
ó sean los* de los buques dé cabotaje, no pueden alegar 
ninguna disculpa que atenúe el propósito de contraban
dear, toda vez que la falta preexiste desde la introducción 
del tabaco á bordo en un puerto de España:

Obnsiderándó que con J a  adición del comiso queda

menteJa multa de dos á cuatro Wcek el derebho, subsanan
do así el error material de imprenta que existe en el refe
rido art. 12;

S. M. el Rey (O- G.yde conformidad conlo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien disponer que se enmiende el 
error que existe en el mencionado art. 12 deí'-ApéndiíCé 
número 20 de las OrdénMzas db^Aduanas,,sustituyendo 
la penalidad de cinco á diez yécés el derecho de tarif^^que

nimo de la pena en atención á ser la primera vez que de
linque desde que rigen las nuevas Ordenanzas, sin perjui
cio del comiso del tabaco. ; !

De orden de S. M. lo digo á V. I. para los efectos cor- 
reí^pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 1871.

MORET.
Sr. Director general de Rentas. ^

m in is t e r io  d e  f o m e n t o .

limo. Sr. : Habiendo aceptado el Ministerio de Fo
mento por encargo de S. M., creo conveniente dirigirme 
á V. I. para dple á. cónober cuáles son mis propósitos res
pecto de los importantísimos ramos que abraza este de
partamento. .

Los principios que han de Séryir do base y de punto 
’ de partida en la instrucción pública'^ son ya conocidos, 
porque están expuestos con toda ¡claridad y precisión en los 
documentos oficiales de la época eii que desempeñé ante
riormente este misUip ¡Ministerio,' y forman parte de la le
gislación yigentd.pqi* acuerdo.dfe las Córtes Sblberanas.

El nuevo periodo que ahora se inaugura, aunque mé- 
nos.brUlañtó, méñps visible en sus inmediatos resultados, 
será indudablemente de gran utilidad en el porvenir y de 
inmenso trabajo eri la jabtúalidad; porque .organizar y dar 
forma y existencia práctica á lo nuevo es más difícil que 
destruir y que presenfer Jebrías généralés.

La libertad dó‘enseñanza, mal entendida por algunos y 
de intento extraviada pbr otrós, será la báse de la organi
zación,de, lá instrucción. pública. Pero es necesario com
prender bien lo qu^ es esta libertad. El , liíinístro que sus
cribe no cree que sm autoridad puede intervenir en lo que 
se refiere á los propios y naturales derechos de la inteli
gencia; que no es infalible, ni aun competente por la sola 

qúe‘bjerce, en lo que es exclusivamente 
mentífico, y que por tanto Corresponde á los Claustros, al 
Profesorado, á.Jas entidade^s; científicas del Estado como 
.un,derecho, d e c is ió n  dejb;tó^ ¿tañe á los fueros déla 
ciencia, y en general á la Jnstriicciou pública en la parte 
puramente académica y pedagógica... Pero hecha esta dis
tinción, pondrá el mayor cuidado para conseguir que en 
las condiciones externas de la enseñanza, que perteneceh 
al buen órden social y administrativo ¡f caen bajo la juris
dicción de la Autoridad suprema, haya tb|á;la justicia, todo 
el rigor y tbjio, el respeto que son prenda^ segura del pro- 
pe^o y de la misma independencia intelecluaf y honra de 
los,establecimientos públicos.

. La libei*tad deronséjSanzaha.venk}páiromper iasJígar 
duras que oprimían el libre>yueIo/dk pensamiento, no á

desterrar la disciplina académica: á librar al estudiante de 
las trabas de la rutina, de la creencia impuesta, de la ti
ranía intelectual, de la nivelación legal y forzosa que pre
tendía igualar el genio con la más vulgar inteligencia, ha- 
crendo marchar á todos cbn el mismo paso y en determi- 
ñádó íieippo, midiendo el estudio por las horas y no por 
su resultado; pero no ha venido en manera alguna á dis
minuir el rigor, la ^tensión y la profundidad de los estu
dios. Precisamente la libertad de enseñanza, dando perso
nalidad á la inteligencia, debe ir acompañada de una seve
ridad tanto mayor, cuantó más grande es la facilidad de 
estudiar y de adquirir, sin obstáculos ajenos al mérito in
dividual, la sanción académica délos estúdios; tanto mayor, 
cuanto que es voluntaria la sumisión á la Autoridad es
colar y al régimen del establecimiento que el estudiante 
elija. , ‘ ,

Bajo este punto de vista, la enseñanza, como sacerdo
cio, es una cosa distinta de la sanción dél exámen, y espe
cialmente del título profesional, que debe llevar la garan
tía dél Estado eii Ja forma que se crea conveniente. Sólo 
dé este modo puede existir la libertad en todos los estable- 
pimieptos, de enseñanza oficiales ó librea, conao medio se
guro de que progrese la ciencia y desque nazca una útil y 
noble emulación que dé;por resultado^la perfeccion^de la 
enseñanza* y no rivalidades de éspiritu comercial que Ja 
perjudiquen , por más que parezcan beneficiosas ál escolar.

A estás ideas genérales que hati, de presidir en la ges
tión delá,instrucción pública deben acompañar reformas 
importañtés , que séMii objeto de decretos ó de proyectos 
de.^ey,'según estén dentro de las atribuciones del Ministro 
ó délas Cortes.

La instrucción primaria, cuya importancia seria eno
joso encarecer aquí, será uno de los objetos preferentes de 
mi atención. Un nuevo medio de-satisfacer y asegurar los 
sueldos á los Profesores y el pago inmediato de lo que se 
les adeuda; la organización de escuelas de modo que todo

pá-íséyiestwlecieño^^ parálB futrió,M privactón dH ciertos 
derechos como incompatibles con la mas absóluta igno
rancia en el tiempo que aconseje la prudencia ; la mejora 
y construcción de los locales de escuelas; la dotación de 
medibs materiales de enseñanza y él rápido desarrollo de 
íás Bibliotecas populares, que han éncóntrado una acogida 
tan entúsiasta, serán las bases de las reformas pn este 
punto con objeto de que, asegurando la univérsahdad de la 
instrucción primaria, „pueda hacerse de la segunda ense
ñanza un complemento suyo á qun aspiren la mayoría de 
los ciudadanos.

. En otros centros que pertenecen también :á la instrúc^ 
cion pública, aunque no sean de enseñanza, y á los cuales 
no ha llegado todavía eh nuevo' espíritu, se hárán modifi
caciones! con objeto de que sean impedíala y prácticamente 
útiles, ya diyiilgando ,las ciencias :0 las artes, ya dando á 
conocer nuestras riquezas literarias é históricas, y pres
tando así un gran servicio á la ilustración y á la patria, 
y procurando que adquieran carácter nácionál las máni- 
festáciones del progreso en la esfera iñtelebtuai.

A éste fecundo movimiento en la . instrucción pública, 
es decir, en la esfera de la inteligencia, debe corresponder 
otro no menos importante enJos ramos que abraza la^Di- 
rección de Obras públicas, Agrieultura, Industriá y Co
mercio. La dificultad de las cuestiones cóncretas y Comple
jas que suscitan necesariamente los intéreses materiales 
no ha de detener al Ministro que suscribe para llevar á 
ellas el espíritu de libertad y de descentralización que fué 
la bas|é ñe las reformas iniciadas á la raíz de la revolución.

El' desarcQllo de la actividad particular, municipal y 
provincial, en lo que se refiere a sus propios intereses y 
con arreglo á los principios de la organización social y po-' 
lítica que contiene la legislación liberal; el campó abierto 
á la iniciativav suprimiendo todo obstáculo por párte del 
Gobierno, ál cual sólo correspondé ía inspección como ga
rantía pública, fuera de los casos de interés nacional; él 
empleo de los cuerpos facultativps que. todavía aos'tiene el 
Estado en beneficio de las obras municipales y provincia
les; la acción administrativa dirigida en Jas obras públi
cas de modo que, nó sólo iinposibilite la inmoralidad, sino 
‘qué quite todo pretexto á la menor sospecha de este gé
nero; una. organización, un rig;or , una exactitud qué al 
mismoj tiempo que aseguren, la ínmediátá y personal res- 
poñsábilidád , en todos los casos, faciliten la rápida resolu
ción dCítodos los asuntos, serán los principios á que ajus
tará su criterio el Ministro de. Fomento. r .

‘ Entré éstos objetos hay algunos que merecen especial 
atención. Los canales de riego', absplutamenté necesario^ 
si hemos de,.cuidar del porvenir de .Iq agricultura./récibiT 
rán un gran impulso estudiando las lecciones de la, expe- 
riéñcia, sacrificandó.á la. utilidad local el lujo-yMeí costé 
délas obras,y,aprovechaqdp principalmente, ya que.a^, lo 
quiere, la naturaleza en nuestro, país* iasJaguas tórrénr 
cíales y fuera de nivel-iquetantos'perjuicios ¡causan en las

inundaciones. La colonización, esperanza constante y 
nunca satisfecha desde hace niás de un siglo dé cuantos se 
han interesado por el aumento de la población y de la ri
queza pública, será objeto de una reforma especial que 
permita aprovechar los terrenos baldíos y realengos, sin 
oponerse á la ley de desamortización, y faVoréciendo la in
migración de personas y capitales , que no ha podido con
seguir la vigente ley de colonias á pesar del buen deseo 
de los legisladores que la aprobaron.

En estás dos grandes empresas, nó es posible, cual
quiera que sea la legíslácion, esperarlo todo de la iniciativa 
ajena alEstádo. Ni púede prescindírsé del legado de aban
dono y dé apatía qüe hemos récibidb, ni del descrédito que 
ciertas empresas han ocasionado en todas las provincias, 
ñi de la pobreza pública, iríi * dél interés nacional qué atañe 
directamente al Gobierno. Por esta razón el Estado conser
vará su poderosa iniciativa y empleará todos tos recursos 
que quepan dentro del presupuesto y que le permita una 
Organización que pone en sus manos un gran personal fa
cultativo, y  millares de brazos en los establecimientos 
penales.

Lti agricultura, primera é inagotable fuente de riqueza 
de todó país, recibirá un impulso enérgico con estás re- 
formáSv y además se divulgará y perfeccionará su estudió 
promoviéndole en Madrid y en las provincias, y dándole el 
Carácter práctico qué'debe tener.

Tal es J a  obra que el Ministro se propone empezar, y 
concluir si le fuere posible: lá  t̂ ê rea es inmensa y difícil, 
pero proporcionada á las y deseos del país y á
las necesidades que .cada dia áprémián niás urgentemente 
y forman Já  queja universal de los amantes de la patria. 
Es necesario trabajar con fé, sin descanso, y para ello 
cuento con la cooperación de V. I. en su respectivo ramo, 
con la seguridad de que el país apreciará á lo ménos la 
recta intención y el patriotismo que han de dirigir nues
tros actos.

18 de Enero

- zoímiL^
Srés. Diréctóres generales de Instrucción* pública. Obras 

públicas. Agricultura, Industria y Comercio, y Esta
dística.

„ Excmo. :Sr.: El pqcq tiempo de que puede disponerse 
para los tr|ba|os spréliminarés de jla prinioru .Exposición 
anual dq ó|jéfos .escogidos de JBellas Artes é índiistria y 
de Inventos V científicos á que se refiere el decreto de 26 del 
corriente mes, la cual debé inaugurarse en Lóndres el 1.° 
de Mayo del año próximo, no permite verificar por esta 
vez él concurso prévio en esta capital de que habla ,et ar
tículo 3.® del citado decreto, ni tampoco que la CoMaion 
general nombrada para entender en todo lo relativo á esta 
série de Exposiciones formule y someta á la aprobación 
del Gobierno en tiempo oportuno las instrucciones que 
convenga dictar para la organización de este servicio en 
los diversos extremos que abraza, todos ellos dignos, por 
más de un concepto, de ñeteñido estudio y maduro exá
men. Interesa, sin embargó , ál báeñ nombre del país que 
los productos españoles ño dejen de figurar por completo 
én la próxima Exposición de Lóñdrés; y deber es del Go
bierno procurar que nuestras "artes y nuestra industria se 
hallen representadas en ejla en la escala compatible con 
la premura del tiempo, ya que no puedan estarlo con la 
brillantez que fuera de^feear, y á que podrá aspiíárse en 
las Exposiciones s.úcesiyás.^

En su consecuéncia, y de conformidad coñlo prescrito 
en el art. 10 del mencionado decreto de,esta' fecha, S. A. el 
Regente del Reino, ha tenido á bien, dictar las disposicio
nes siguientes:.. > ; .

1.® Los Direetores generalesdé'ióbras públicas. Agri
cultura, Industriá y Comercio ŷ  de Instrucción publca 
invitarán ál¿¿Academias y'Sóáedades científicas, artis 
ticas é industriales, á los facultativos, á las Uni
versidades,, Institutos y otrop establecimientos dé instruc
ción, y, a las demás corporqqioiies de su dependencia resr 
pectiva ,qüe consideren conveniente, á emplear su legítima 
iñflúélíoiá cerca J é  loáartistásy iridtistriáles é iñveñtores 
para promover la concu rrida  de expositorés á la Expo
sición internacional de Lóndr^es qñe deb¿ tener lugar 
'e.ÚJ871. ,V ■ V .

2."̂  Los Gobernadores en sus respéctiVaS^roviíiciás pro
curarán igualmente estimular á Iĉ , a rtista  ,é jndústriales 
á concurrir á dicba Exposición, :vátiépdósé:ípára.i^  ̂ de las 
corporaciones populares, de las Jwteaid¿ij^ificult‘ura, In
dustria y Comercio, de las Sociedades >é@0BÓmicas de Ami
gos del País y otras análogas* délas pí̂ ÉNmas influyentes,
de excitaciones-directas á Jos ----
toria reputación, y de cuantos iñé 
como conducentes á conéé'gúir.éJJ 
productos españoles’ figuren í o ^  
la Exposición J e  que se trata* fj ..

3.* Los expositóres que haciendo uso del derecho que 
concede á los de iodos los paísés la regla^G  ̂del programa

fabricantes de no- 
s sugiera su Celo 

^^petecido de que los 
ignámente posibíe.en
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lo

deseen remitir directamente á Londres sus productos, so
metiéndose al fallo del Jurado inglés, solicitarán su admi
sión dedos Gomisardcis; de S. M. Británica por conducto de 
la Secrétaria de la Gomision genéral. Los que por el oon- 
trario/preíieran• aprovecharse dp las' facilidades y; váiítajyis 
que les Ofrece el Gobierno.y que sus producciones sean en- 
viada#& Londres, st lo merecieren, por cuenta del E^tád|o, 
remesarán los objetos,que aspiren á.presentár á está̂ ^̂  
pital , dónde serán examinados-y califícadós por el Jurado 
nombrádo'M-eféctó^ que désigna#,énfee eflbs los que dp- 
ban enviarse á la Exposición internácionaL . ^

é f  El Secretario de la . Gomision general ■ cuidará de la 
recepción de los objetos remitidos, de su desembalaje y 
conveniente colocaciorUípai^qiTi^os J^raáps pyed^n exa-. 
minarlos, de la remesáú L ^ d r »  de 'Ĵ s (píe í&sem^legw 
dos á este fln, de la ®volí^ioii^ lo#mtpo3ddos: .de &  
que no se bailen en e ^  caito, ai^coito denlos”que ‘%uren 
en la Exposición iA rW úáaaL ^nA b ' esíta^termine, y  en 
una palabra., delOs detalles todos de este servicio ; hallán
dose, por lo que respecta á la Exposición de 1871, á las in
mediatas.. órdenes, del -Director geperal de .Obras públiSas; 
.Agricultura, Industria y Gómérció.

5.̂  Este dispondrá,, tan luego como, los objetos se ba- 
llén preparados al efecto en el local elegido, que los Jura
dos procedan. á,su exámen.y caliíicacion, designando entre 
los que llenen lás condiciones exigidas los que pueden re
mitirse á Londres, teniendo en cuenta la súperflcie hori
zontal y vertical asignada.por Jos pomisa#os de S. M. .Bri
tánica para los próductos españoles en oádn una de las 
secciones que comprende el programa de esta Exposición.

61" Se exceptúan las. plantas vivas, flores , frutos &c. 
que los productores españoles puedan desear remitir á los 
concursos que duránté Ja .Exposición industrial .sepropone 
celebrar la Sbciédad real dé Horticultura en los jar clines 
de South, Kousigion. Loa que, deseen ítomar. parte en ellas 
deberán remitir por sn-cuenta á Lóndres'los productos 
con que ser propongan; concurrir^ geslionar. su. admisión 
por conducto de la. Secretaría dé. la ,C¿niision general y (iár 
os demás pasos necesarios , ateniéndose á las reglas estáí- 

blecidas por la mencionada.Sociédad, que oportunamente 
se publicarán. ’ ,

7." La Ccmiisaría. española encargada , de. representar 
a l  Gobierno eii Londres para todos los asuntos relativos á 
kí série de Exposiciones, internaciipnales cuidará de la re
cepción délos productos que.se remitieren á lado 1871, de 
su entrega á la Gomision, inglesa, de retirarlos y devol
verlos a la Península teriniñada que sea láfExposición, y 
de todo cuanto á eiía se reñére. . , . ; -

8J Los expositores harán por su‘ cuenta la remesa, á 
Madrid de los objetos que deseen = exhibir •; los gastos dé 
envío á Lóndres,. de.^cieyolucio^^Aas'i^^ demás
que pueda q ri^ in ^ ^ ^ ^ |p é ^ ié to ^ ,s  por el
Estado/' I ^

g.^' p^r^séntapion objetjqé por Ibi-é^positoi^s,
elección poívlós Jurados dé tds^qTqe^débanremitifée-á Lon
dres , devolución A los interesados dé est(]ís y de los ̂ que no 
hubieren merecido aquella distinción,‘ remesa á Lóndres, 
entrega á la Gomision inglesa, redacción del catálogo y 
demás operaciones referentes á la Exposición in te rnacional 
de 1871, se observará la in strucción  a d ju n ta , que.el Di
rector general de Obras públicas. Agricultura, Industria 
y Comercio hard imprimir y circular' juntamente con la 
traducción del programa y de las demás disposiciones pu
blicadas por los Gomisaribs de S. M."Británica.

10. Los Directores generales de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Gomeroio y de Instrucción pública 
dictarán, en la parte que respectivamente les competa, las 
disposiciones complementarias' que puédan ser convenien- 
tés'para' el mejor éxito de íá Exposición de 1871 por lo 
que respecta A E^áña;

Lo que de órdén dé S. A. comunico i á Y: E. para su 
puntual cumplimiefnto. Dios guardé á' V. E; muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 187D.

EGHEGARAY.
Sr.Director general. de Obras públicas, Agricultura, In

dustria y Comercio.
INSTRUCCION

PARA LLEVAR, 1  EFECTO LO DISPUESTO EN LA ÓRDEN DE ESTA 
FECHA, R E L Á m A  Á LA EXPOSICION DE OBJETOS ESCOGIDOS DE 
BELLAS ARTES^:élUNDUSTRIA/ Y DE INVENTOS CIENTÍFICOS QUE 

DEBE GELEBRARSIIEN LÓNDRES EL,PRÓXIMO AÑO DE 1871. . 
Artículo 1.® Lo^e^ifositeres españoles que’aspirená que sus 

productos sean envladosiáJa Exposición internacional. de Lón
dres por cuenta del Estadq, sometiéndose ai fallo Je loa Jura
dos nombrados por el Gobierno para su caliñcacion, los entre
garán ó remesarán frantjos de porte á la Secretaría de laOo- 
misibu.general para las Éttiosioiones internacionales dé Lón- 
dres' en eT Ministerio de Foáiento^

Art; Los productos deberán*hallarse en esta capital an
tes del IS de Febrero próximo. Los expositores cuidarán por 
consiguientevder.entregarlos con‘¡laa antelación necesaria á las 
Compañías.;da*¿ti^ipprte; eu Ja  Jutelig^Ecia de que no serán 
admitidos los^quálle j^n  después-de aqtiella fecha. Las cajas 
ó bultos que se eucúénír^  en este casó ñó se abrirán, y los in
teresados debéráñ/rétíról^^ á  su costa éü^tiñ-breve plazo.

Art. 3.® ‘ Lós^dbjéftí^'wenviarán bien^biibalados en'cajones 
ó envases á propósitblíÉ^rcadós ó rotulados cí(3ínvenientemeñte:

—. además deEñ todos ellos seípondrí^^^aroa^especial 
las dó uso partíeuJáTf^^fiiii|éntej

A*"*. etiqueta. Qim.,el nombrci
profesión y domicilio del expositor; y el número con que él ob
jeto sea designado e n Ja  que habla el arjículo si-

Art. Tan luegó^^mo Ím^M^iiQTe&  hayan entfegado á 
lá)s OS&mptóíás de^ trasporté l©s^cajM% ó bultos, remüÉán por 
elícoEíBO' alíSeerettóoífesaeraáíbeflaaitñísion el talon^ Ó îfecibo 
de3^üellaKr,fy. una*rela(áim9&motaiseíiarada úe los objetos¿cdn- 
ténid^SfOfiíOada caja A bmlteij’jexpíesañdo- la.?m‘arca y  número de 
este.,.eLiwmeto/deLexpesito^, ,sú .’piiiofesiony, domicilio, Jo s 
Pf*enuos qfli^i^a^í>btejciidjó.eRJas.Exposiciones universales,ppr 
aiMlógpsp^ciddQb^^ P que lleva cada objeto, elnoml
bíe úe esté y 'Stt u ^ é .  aplicación, las cuálidáüés que le distin
guen y dé] ifemitente lo hacen d i|no  de fígnrar
en la Exposición internacional, su valor, si désea ó no qué sé 
V6ndm.p®Kffcbj3gpeeUBifij8|ito£ĵ  mínimo;, y Jasñem ás noticias 

«e§ua Ift<elai5e4=^q^qp[€^ianezcan los . objetos exigen las dis

posiciones dictadas por la Gomision real inglesa para la redac
ción del catálogo y de las etüqpetáS:^qpc han de ponerse en los 
abjetos.

A estas noticiasigenerales^-puedén -añadii^dos expositores las 
que crean útiles ó coUrvéniéidies á.sus intereses, tales como ad
vertencias acerca de la.) má|i&ra de verificar.^ el desembalaje y 
colocación cuando' la.ififagilldací^ de los objetos ú otras causas 
exijan precauciones espeeialea.;..:(iatós acerca de la importancia 
de la'produccion y del consumol]|uíiéos y condiciones de venta; 
manera de hacer los pedidos, y  demás que puedan conducir á 
dar á conocer el producto y á que el expositor obtenga las ven
tajas que debe proponerse alexhfbirío.-.^

Art. 6.® Los expositores de máquinasviaparátos, nuevos pro
cedimientos Ó inventos de todas clases manifestarán ántes 
dell.®.de Febrero las qqe..se. ,propongau.remitir al exánae|i del.,, 

 ̂Jurado^ acompañando uWá npmo;^a cohllos dibujos n e í^ ^ io s t  
\para^que ;^eda juzgarse de %  no ^d ad ^  mérito é impcMaácia* 
-del inventé,,espacio que oeúpé^y ^máa>éircunstancias ^ e - ie r -  
mitibáni ¡^aso decidir JesdekJue^ si^puede ó no a j^ i t iá p ,  

..ahor^andb„¿ este últiiUR,Qato al bkpo¿#pr los gastos „®nol|g.- 
tias de su envío. Expresarán además si desean que sus aparatos 
funcionen ó no durante la Exposición , indicando en el prímcr 
caso la naturaleza del m otor, la fuerza que necesitan , el diár- 
iñetro' de la polea motriz, el número de vueltas de esta por m i
nuto, los cimientos Ó macizos da asiento que puedan-necesitar; 
laS; precauciones que deben toinarse,, y  todas las demás noticias 
y  datdles convenientes para preparar la instalación de- las má
quinas yfápa,ratos elegídós por e l Jurado para ñgurar. en la E x- 
pcisiciorí, aéompañando los dibujos,indispensables para su com
pleta intéligencia. '

Art. 7*.'® ' Lá Gomision real inglesa suministra gratuitamente 
lá to rz a m ¿ tr i‘z,;el árbol principal de trasmisión de movimiento! 
y  en algunos?casos las fundaciones; y 'e l Gobierno por”SU parté 

■auxiliaráfeá.. los> expositores, suministrándoles' losn.p’erjarios*. y 
aparatosrque puedan necesitar para lâ  instalacion.de sus m á- 
qqinasi Los demás gastos que esta originé y su dirección cor
rerán á cargo de los interesados; así como también el servicio,

- vigilan ciáVentreténihdlénto &c. de ellas durante la Exposición.
A rt.'81® 'Se ac<jnsejá á los expositores de máquinas, aparatos, 

nuévos procedimientos^ é inven tos de tódas clases queaoompá^' 
ñen dibujos y memorias detalladas; p u p  sin ellos no puede 
generalmente formarseadeaíde lamovedad y ' excelencia^ del sis
tema ni de Jas ventajasvdersu aplicación.' Estos dibujos y me
morias podrán servir también para < que la Gomision'. española 
en-Lóndres entere á. las pe,rsonas que manifiesten interés,en 
élló en caso; de que los expositores deseen que no se les dé pu-  ̂
blicidad. , ' '
'  Es ’convenieíite que losJiitérésados se provéan de antemano 
del certificado de prótecciomque concede la ley Jnglesa, y  dé las 
cédulas de privilegio de los demás países que estimen oportuno 
para precaverse contra J a s  falsificaciones ó imitaciones que pu
dieran perjudiGarles. ,

Art. 9.® Aunque la Gomision real inglesa deja por esta, vez' 
á los artistas en. libertad de, exhibir el número de obras que 
tengan por conveniente , ,sólo podrán usar de este derecho los 
que las remitan directaménté á Lóndres. Los demás:expósitó^ 
res, ya  ̂ pertenezcan á la*sección de Bellas A rtes ; ya á cual
quiera de las otras dos, se lim itarán á rem itir á  esta capital una 
obrftí, o b ja teó  muesb^ade.oada especie á'fin de que: e n -e l re-;

Se. a(septaráá', ̂ ,eq jb^^^ 'dos¿  obj^^o^-iMnjiiqog' ^cufnjo
uno dé ello& s^pres^i^eoW r;^^ d a  productolmánufac^ 
turado f  el blfo como’̂ 'dé'aplicación á la industria dé las Bellas 
A rtes, expresando en ta l caso en la'relacion el nombre del ar
tista que ha ejecutado la p in tu ra , escultura &c., elde su maes
tro y las demás noticias que se exijan para los objetos de arte.

Art. 10. Debe procurarse que las muestras sean del menor 
tamaño posible á fin de que en el espacio asignado á los pro
ductos españoles quepa* ejn iayor número deseada laclase-; limi
tándose pqrJo  (jueirespoota á los ^objetos divisibles, como por 
ejemplo, los tejidos^, a l a  cantidad ,suficiente .*para que pueda 
apreciarse su formal, su dibujo y las demás cualidades que lo 
distingan : no deben remitirse piezas enteras de telas, porque 
además de ocupar mucho sitió, se deterioran conperjuicio de los 
intereses del expositor. - ;

Los objetos indivisibles' de grán.'tamaño no pueden-acep
tarse por falta de.espacio, á ménos’(]|̂ ûe no haya inconveniente 
en exhibirlos al aire libre en los jardines ó baj() los pórticc;>s qué 
los rodean, en donde,la Gomision real inglesa .permite, disponer 
de espacio adicional . : ' J  :  ̂ ,

Art. 11. Los objetos deben enviarse sueltos, osto es, .sin Caja, 
escaparate ni otra disposición especial para colocarlos; á ménoe 
que su naturaleza lo exija indispensablém'énte, puesto" qtie han 
de exponerse , agrupados^ por clases y no por naciohalidadés/y 
que su colocación corre-á cargo dé los Gomisarios de-S; Mi Bri
tánica.’ ' ; l  i

Art. i2. A; medida-'que las remesas vayan llegando á Ma
drid, dispondrá el Secretario de la Gomision general que se 
proceda á su desembalaje y colocación provisional para que Jos 
Jurados puedan examinarlos. Ambas operaciones «e ejecutarán, 
á presencia de dicho Secretario ó de la- persona que este dele
gue,, por operarios: competentes y con todas las precauciones 
necesarias para evitar e l  extravío ó deterioro de los objetos, 
teniendo presentes las indicaciones^ hechas: por e l expositor.

Art. 13.‘ El Secretarioíde la Gomision general ó la persona 
encargada ppr este de'presenciar eLdesembalaje confrontará 
el contenido.de cada cajón ó bulto con lo que exprese'la rela
ción rémitida portel expositor, anotando las faltas que notare; 
el nial estado en que- pudieran' llegar algunos dé los objetós y 
todas las demás-Observaciones qué hubiere. Si elhúmero, clase, 
estado y demás circunstancias están conformes con do que ex-í- 
presa la relación del expositor, pondrá a lp ié  de esta cowfofí^e 
con su firma: si, pprcl contrario, no hubiera conformidad entre 
la relación y el contenido del cajón ó bulto correspondiente, 
expresará ai pié de ella, autorizándolas con su firma, las diver
gencias que hubiere motado respecto de algunos ó dé' tódos los 
objetos á que la relación se refiere á fin de que se dé inm edia
tamente noticia al expos tor de lo observado para 'que esté 
pueda entablar las reélamaoiones^ que le con vengan montra Ja s  
Compañías de trasporte ó. personas encargadaspor él de la. en
trega de lósmbjeto^.í / . '

Arti 14  Si algún, expositor deseare presenciar, por' sí ó por 
medio de representante el desembalaje de sus productos, podrá 
verificarlo, con t a l  que se halle en el local désigpáclo , el dia y 
hora señalados por el Secretario de la Gomision geñeral. A este 
fin cuidará dé presentarse en la Secretaría'éoft'antelación á la 
llegada de sus productos; y de enterarse del momento enquo^el 
desembalaje deberá tener lugar. ;  . . : .

Art, 16. Así que- todos los objetos d e , cada clase se*ílmllen 
dispuestos p ara  que el Jurado respectivo pueda examinarlos, .lo 
pondrá el Secretario de la Gomision general en conocimientó.del 
Director de Obras públicas, Agricultura, Industria y Gcimércio, 
quien dará las órdenes oportunas para q u e  se proceda siri pér
dida de tiempo á su exámen y  calificación.

Art. 16. Los'Presidentes de IdS Jurados designarán entré 
lósJndivíduos de sú Sección respectiva los que hayan de exa
minar cada una de las.clases en ella-cdmprendida.

Art. 17. Se formará una relación de los objetos presentados 
en cada clase, colocados por eló rden  correlativo, de su mérito, 
eñ la cual se exprésáráñ los nombres de lós expositores, la de
signación de los productos pon e l  número que lleven ep Jas 
etiquetas,. y la  caliíieacici'n qúe respectivamentev hubiereú me
recido á lós individuos del Jurado encargadós de su exámen, 
indicando sucintamente las razones en que ésta se fundey  las 
obsérvaciones que se estimen cóñvénientes.

A'Ptl' 18.- Terminado él exáméh de" tódaé Ja s  clases de cada 
Seceionv^eVéunirá él Jurado respeétíVo p ara  escoger entre los 
objetos que se consideren - dignos dé figurár eu  la Exposición 
los qué deban :remitirée^ p()r  ̂ cuenta delE léado en' , vista dél es
pacio señalado por la Gomision real inglesapara cada una de las 
Secciones, procurando que, todas las clases se hallen : en,lo po
sible &uficiente.mmiie represeptadas., ,
' ' A ?i ̂ '9. M  gH' alg|Lna Séé|ion reááltafé espacio sobrante, lo 
|i'©;ndfá*elP]|é’̂ idénte eÉiconúi^iñiento'de loé|de las demás Seccio- 
|íé:spara (Jér^éltos, de acúerjó, lo d is tr i^ y a p e n tre  los objetos que 
ái^esar de mérito hó h,úbieran pSlido f c e r  cabida, á fin de 

..A ^oveilyarilesfapip^btafe^ Gomisarios de S. M.
Británica para los productos españoles.

Lósr-Prési^^^ Secciones rem itirán a l  Sé-
cfetario de la Gomision general una relación de los objetos cjue 
en definitiva deba"réñiit;ir'él Gobierno a la Exposición de Lón
dres, acompañando al mismo tiempo las relaciones generales 
de que habla el art. 17.

Art. SI. Los objetósñeberán estar dispuestos para el exámen 
de los JuradoS' ántes; del ^0“ de Febrero, y la designación por 
ellos de los objetos que* hayan -de enviarse á Lóndres • en poder 
del Secretario d é la  Gomisionpeneral el ^8' del mismo Febrero á 
más tardar.

Art. J[jOs Jurados redactarán memorias descriptivas de 
lós objetos elegidos en cada clase para la Exposición, exten
diéndose á consideraciones generales acerca de la importancia" 
de la industriaque representa y demás que consideren ú tilpará  
sú inserciohédlásníém orias genérales íjue se propone publi
car Ja  Gcimision real inglesa.-Las JUemórias de los Jurados de
berán,entregarse ¡ántes d e llS 'd e ' Abril al Secretario' dé la Go-̂  
misiop general ¡

Art. Si3. Este cometerá á la aprobación del Director general 
de Obras públicas,- Agricultura, Industria y Comerciólas relacio
nes re mitidas por ios Presidentes de los Jurados de los objetos que 
ásu  jñiéid deben enviarseála Exposición; y una yez obtenida di
cha aprobación, procederá'á verificar el embalaje y rem esáá Lón-' 
dres de los objetos elegidos, cuidando de hacerlo sin pérdida d© 
tiempo y por lá via m ás'expedita á fin de qué puedamhállarse 
en aquella capital ántes del 16 de Marzo; , *

Art. S4 El Secretario de la Gomision general rem itirá con 
la antelación necesaria á  la Gomisaría española en Lóndres re
laciones detalladas de los objetos conténidós en. cada cajón ó 
b u lto , expresando las marcas y^números <ie és to s , los nombres 
de los expósitores , SU'profesión^ ydóihicilio  , el número , ciase, 
nombre y descripción de cada objetov su valor y demás noti
cias suministradas por ios interesados^, la calificación que hu 
biese hecho el Jurado > las .observaciones á que haya lugar 
acerca del estado en que se encuentran los objetos', sobre su 
desembalaje y  colocación y demás que juzgue conveniente.

A rt. .^6.. Después de rem itir á Lóndres los objetos destinados 
J  lá .ExpQsioion, se ocupará igualmente el Secretario de la Go- 
mfsioft g’̂ nerálVde Hacer embalar y  de (íevplVer á los interesa- 
dW los d fe á sk b jé tó s  qu%^iaó,lih'ubierén ̂ nfdreeidó^ajüéllá-dis- 
tinción. . i. ¿ '
•ñ ArtaaSíf ^É im M l^eTseíhlí^á’Ú&ñlóTriia/ór esmero por ope-, 
raribs’prácticos, y lomañdó Jodaslas precauciones necesarias á ' 
fin de evitar el deterioro . de los objetos ; pero e l  Gobierno no 
responde de las averías que pudieraniocurrir en e l  viaje y de 
que no pueda hacer responsables á las  Gompañías-de trasporte.

Art. %í. Si'algún expositor desea hacer por sí él émpalaje 
de süs productos, podrá verificarlo siempre que no entorpezca 
los demás trabajos y que no retarde la remesa. Deberá al efeetÓ' 
hacerlo saber al Secretario de la Gomision'general, y tener en 
esta 'capital perBunsuque - se encargue ¡de jejecutar elémbarlaje 
tan pronto como reciba aviso para,oHo;l •: -

Arti#8-.>í Lar Comisaría etreargada de representar en Lóndres 
Ipsdníeresesjde Jo s  expositores; españoles hará entrega en el 
IÓ(jálÁé lá Éxposicion de ios objetos que le sean remitidos por 
el Secretario de la Gomision general; presenciará e l desemba
laje, tomando nota de los contenidos eq cada caja ó b u lto , con 
las observaciones relativas á sumúm eró , c lase , estado en que 
se encuentran los objetos y demás que observare , y dará cuenta 
inmediatamente al Secrétárió déla  Gomision general de las fal
tas ó deterioró^que serhqbieseíi notado, y de todo aquello que 
no estuviese éóñforxne con lo qúe expresen las relaciones rem i
tidas por dicho Secretario. ■ >
. Art. %9.' La misma .Comisaria sum inistrará á la Gomision 
real inglesa los datos necesarios para el catálogo .general y para 
las etiquetas que han de ponerse en los objetos, y cuidará de la 
redacción é impresión del catálogo especial, eñ españól, dé los 
productos do nuestro i país que figuren en la.Exposicion; Esté 
catálogo se procurará que esté á la venta el dia dé la apertúra.

Art: 36. Aunque la-Gomision real inglesa ofrece en su pro
grama, poner agentes que cuiden de la 'ven ta de los objetos, la 
Comisaría española velará por. los intereses de los expositores 
españoles que no se hallen en Lóndres ó noftengan en aquella 
capital corresponsales ó representantes. Eñ tal concepto reco
gerá el producto de la ventq de Jó s  objetos que hubieren dado 
órdén de enajenar, y dará á'W ^personas que lo deseen noticias 
acercé'de la importancia de J a  fabricación, puntos y condicio
nes dé-venta y demás datos qüe loé'expositores hubieren sumi
nistrado. .

Art. 31. Terminada'^que sea la Exposición, cuidará la.GomL 
saría española en Londres: de recoger los objetos no vendidos, 
de entregar á los expositores ó..á las personas autorizadas por 
estos los que deseen retirar', y de hacer embalar coñ el mayor 
esmero los demás que.háyan de' devolverse á. la Penínsu la, que 
remesará cón las Trecauóiónes necésariaé, sea ai Secretárío de 
la Gomision géherad para que lós devuelva á losjriteresadós'» 
sea directamente a  eétos, según se resuelva. ’ '

Art: 3^: L a Goiíiísion. española eñíLóndresprem itirá al Ser 
cretario de laiCómisión g ehera luna  relaciorr detallada^ de Jos 
objetos que se devuelvan a la  Península, expresando las-marcas , 
y.números de las cájas y ,bultos, su eontenjdo, los nombres dé 
los expositores y demás circunstancias y ¿bíérvacipnes. nec|éa.r 
rias, y otra relación separada de los objéh:^^|t en didos y ^ec ió  
porlque lo han sido,delos que hayan reóóg^§ los Jnteresadqs ó 
sus representantes, de aquellos de que.^hayá dlépúésto eí’ Qóbié^ 
no en virtud* de Jo  prescrito en e l’árít T'i® d #  decreto dé ̂ 6>dó 
Diciembre; y de los que pon cualquier otroj concepto no- sñ de^' 
vuelvan,, expresando los m otlvósy  acqmpañandó los reciboside 
las personas átquienes se hubieren entregado. , , : , , .. y .i

Art. 33. Al mismo tiempo rem itirá la  Comisaría Ja  , cuenta 
justificada'de los fondos que húbiere recaudado por yepta de 
objetos'y de su inversión, poñieñdoAdisposición d^l Séérétáríb 
de la Gomision generáí'él saldo qúe tú v ie re . e n ' su podórlya^?- 
que sea (iistribuidóAtós interesados. ' \

Art. 31. La citada Oomisaríá hará las obsérv^c'íÓñéd’̂ '^^  ̂
time 
de la
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certificados que se" expidan por dicha Comisión, haciendo cons
tar que los objetos han sido admitidos á figurar en la Exposi
ción, y gestionará, en fin, todo lo que considere ú til á los inte
reses de los expositores. y  : :

Art. 35. Los gastos de trasporte a Londres de los objetos 
elegidos á este fin  ̂ los de devolución á losjpteresados dê  los 
que no se encuentren en este caso, asi coímoúé los no Tendidos 
ó recogidos por los expositores en aquqlla'capital, salvo las ex
cepciones establecidas en está instrlceion ' y  los demás gastos 
que la Exposición pueda ocasionalí^ son de cuenta del Estado.

Art. 86. El Gobierno cuidat^á’lde'asegurar contra los riesgos 
de viaje los objetos de valor,' j  tomará todas las precauciones 
aconsejadas por la prudencia para evitar el extravío ó: deterioro 
de los objetos ; pero np responde de ellos en los casos,de avería 
ó. pérdida que nidas Coiripañías de trasporte Ui -las "de seguros 
toman á su cargo. ; ’

A rt. 37. E l Gobierno pone igualmente á salvo su responsa- 
bílidád desde que entregue los objetos á la Gomisioh'real in 
glesa hasta queWüélva á recibirlos de ella , por cuanto dicha 
Comisión no responde ni de extravío’ n i de averías" de ninguna 
ciase.'  ̂ \  . • V ■ ■ . ,

Art. 38. En los dejmás casos el Gobierno contrae e i compro
miso de devolver á los ihteresados los objetos que le coñíién en 
él ¿stado que los recibió , salvo el deterioro hatural que hayan 
podido sufrir por efecto de la  lu z , dbl polvo &c. durante la E x 
posición .̂ Deberá:,por consiguiente indemnizar á ’los dueños en 
el caso de pérdida ó avería del todo ó parte^del valor según el 
daño causado. ' . ’ '

Art. 39. A este fin se préviene á los-expositores que ejspre- 
sen el valor de los objetos que presentan; aún cuando po deseen 
venderlos. El Gobierno se reserva, sin-embargo,'la facúltad de 
rehusar aquellos que , á su ju icio ; sean:apreciados eri ,un valor 
excesivo, á ménos que los interesados se*conformen con la 
apreciación que se/haga para ;ehcaso 'de teíier que indemni
zarlos.

Art. 40. Además de las .^prescripciones de la presente ins
trucción, se obsérvarán íás reglas establecidas por la Comisión 
real inglesa e n e l ’programa y disposiciones posteriores, cuya 
traducción se acompaña.

Art. 41. Los expositores que haciendo uso del derecho con
cedido^ por la regla G del programa ^dé lá^®xposicion deseen 
someter sus productos al examen del Ju ^ d o  inglés^ rem itién
dolos directamente'á Lóridres,'dirigirán sus sólicitudes de^ ad
misión á la Secretaría' de; lâ  Comisión -general antes del 20 de 
Enero, acompañando" las" lietfcias exigidas 'por los Comisarios 

’ de S. M. Británica, y ateniéndose, tanto por lo que í^especta á 
las fechas de presentación de‘los objetos en eFedméio '^dé-lá 'Ex- 
posicion como á los demás extremos, á lo prescrito' en el men
cionado programa y en las deímás reglas establecidas poM íéhos 
Comisarios, según la clase á que pertenezcan los objetos que se 
propongan exponer. •

Madrid 26 de Diciembre de l'870.%«^Aprtíbada por S. A .=  
Echegaray.

Excmo. llevar^á efeetodo iispuétto
den é instruccion^de* este fecha, reteíivámchte.í^lréxáinen 
y , caliíicaciúri'de lós"producto'S”̂qüe''^é:prcsen para ía pri- 
merá Exposición anual de'Objetos'u^óogidos de Bellas Artes 
é Industria y de Inventos científicos que debe tener lugar 
en Lóndres ei próximo; año de 1871, S. A. el Regente del 
Reino se ha.servido disponerlo siguiente:

1.° Habrá un Jurado especial para cada una de las 
tres Secciones en que se hallan'agrujiadas. l^s diversas 
clases de productos que'há¿13.ó figurar éñ.eúta Expedición 
según el programa de la OomisiQrt real inglesa. 1 j 

El Jurado, de la primera Sección, que qpmPf.óPdó l̂as 
siete clases ̂  en  ̂qtte'*se- ios^fe^íetokiáe írB̂ Mas
Artes, se compondrá del Director deJá 'Anadanáte de No
bles Artes de San Fernando, Presidente; de D. Antonio 
Gisberty D. Gárlos de Haes, Pintores; de D. Sabino de Me
dina y D. José Grajera, Escultores; D. Eduardo Feimandez 
Pescador, Grabador; D. Pedro Martínez de Hebert, Fotó
grafo; D. Juan Bautista Peyronnet y D. Agustín Felipe 
Peró, Arquitectos; D. Ventura Ruiz de Aguilera, Director 
del-Museo Arqueológico, y D. Juan'Facundo Riaño,indivi
duo de la Academia de la Historia.

3'.®' El Jurado de ia  segunda Sección, que comprende 
laŝ  manufacturasde barro cocido y las de lana cardada ó 
peinada, con las máquinas y primeras, materias á ellas; re
ferentes, y los edifleips,, material, métodos de enseñanza y 
demás ramos de la.educación (clases S."", ■9.'' y ,Í0/), se;com- 
pondrá de D. Fermín Caballero, ex-Ministro de la' Gober
nación, Presidente ; D.>Eduardo Rodríguez , Ingeniero in
dustrial; D. José Borregon, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos; D. Federico Boteltev’Ingeniero de Minas; Don 
Luis María “Utor , Director del’Conservatorio de Artes; 
D. Eduardo ,Máriátegui,'Ingeniero'militar; 'D. Fernando 
de Castro, Rector que ha sido de la Universídadde Madrid; 
D. Ambrosiq Moya, Director del Instituto del Noviciado; 
D. Jacinto Sarrasí, Director de laEscuela.Normal Central; 
D. Cárlos Nebreda, Director del Colegio nacional de Sordo
mudos y de Ciegos ;-D.-Emilio Arrieta, Director de la Es- 
cuelavnacional de Música ;*D. Livinio’ Stuyek y Martínez, 
Director de la Real Fábrica de alfombras y tapices ; Don 
Bonifacio Ruiz^ de Velasco,D. José Oria de Rueda y'Don 
Manuel Somálp.,^Industriales.

4.“ El Jurado, de la Sección 3.̂ ,̂- que abraza los inven
tos y nuevos, descubrimientos en todos los ramos, se-com
pondrá del Pre-sidentc de la:Academia*de Ciencias exactas, 
físicasy naturales. Presidente; de D. Antonio Aguilar y 
Vela, Director del,.Observatorio astronómico de'Madrid; 
D. Vicente Santiago Masarnau, individúo dé la AcadeníLa 
de Ciencias exactas.; físicas,y naturales; ..Manuel María 

lo sé  de Galdo, Catedrático; .D.losé Morer, Ingeniero de 
Caminos, Canales y PúeisfeQs;’D.' Manuel AbeMra, 'Inge
niero de Minas D. Franeiscó García-Martino, Ingeniero 
dp Montes; D. Magín Boiiet.f^Catbdfático,' y D. Antonio 
Montenegro y Yan-Halen. ‘

E de Jurado es honoríflco ,y .gratuito.
Los Jurados procederán aleixámeníyjcalificaoionde

cimiento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Diréótor general de Obras públicas. Agricultura, 
Industria y Comercio,

Sala cuarta.

determinan los-artículos 16 al 22, ámboáH-ncltisive, de la 
citada mstrúccion de esta fecha, para loSHrábajos preli- 

’minares y demás concerniente á la Exposición,mterna- 
cional de 1871 por lo que respecta á España. ‘

De o r d e n A / l o  comunico á V. E. para su .cono-

En la  villa'de^Mádrid, á '7 de Noviembre dé 1870, en la de- 
manda contencipso-administrativa que ante Nos pandé en pri
mera y única ihstanciá entre D.'Manuel Safont'y Lluéhí y en 
su nombre el Lieenciado D. Juan González Alonso, y la Adm i
nistración genéral del Estado, qué lo es por él Ministério fiscal, 
sobre revocación de la orden del Regente del Reino >de 24 de 
Diciembre de 1869; que déséstimó' las pretensionéá dél deman
dan tn relativas al pago de desperfectosy alquileres del édificio 
que fuá convento de San Jerónimo "en Sevilla, y ahora sobre 
procedencia dé la via contenciosa:

■Resultando;que el edificio que fué; convénto de; San Jerónimo 
en Sevilla fuá cedido á censo á DV Frañéisco Alejandro Teruel 
por-real órden "de 31 dé Diciembre "^dé4839  ̂ y t r a s -  
mitido su dereého . á Doña Petronila ?de Torrési y» Doña Clara 
Cortés, y estas: á 'D. ManuePSáfont, por esté Sé redimió dicho 
censp en el año'dé'1859 , cbñsoiídá’ndo él doniinio directo con 
el ú til:
- .Resultando que en el áñoñe 1850,’fundado eí'Fiscal de Rentas 

■dé'Sévilla em elabandono:y desperfectos que habla sufrido el 
mencionado edificio, formulóñemanda sobre nulidad de la  con
cesión y abono del, importe de dichos desperfectos; obteniendo 
desde luego que seyusiesen guardas que •custodiasen el e^fiéio 
á costa de Safont, á quien se ie  embargasen bienes= suficientes, 
entre ellos el convento, para "responder • de' los Aaños» causados:

, Resultando qué posteriormente, por real órden expedida por 
el Ministerio de la Gobernaeion en -28 de Mayo de 4858; se apli
có á presidio aqueb edificio ;rpero despues'de-diversas instan
cias de D. Manübl Sáfoñt sbbre su entrega, pago-de^alquileres 

Alridemnizacion;de perjuicios; en 21 -de Eñera^deG862t>se dictó 
rea l orden poniéndose á disposición del-MíniSteric^ dé Hacienda, 
á donde podrlaacudir con sus reclamaciones•eLrécürrente, al 
.queHe fué entregado" en 1862: - '  ̂ ''V  . '

' Resultando que dichointeresado continuó insistiendo en sus 
solicitudes sobre-abono de Alquileres ydesperfectos del edificio 
durante el tiempo que fué ocupado porfi-a Hacienda j en cuya 
v ir tu d , por la Dirección general de Propiedades y-Derechos-del 
E stádo primero,' y después- p o r  órden:MM^Begente^^del> Reino, 
expedida por e l ' Ministerio' de Haéíéúda en 24 Diciérábre 
Aé^4869, se desestimaron: todas ias^¥bféridas pi^énsiones, de
jando á salvo’su derechoA" D.*Maníféi*Bafoñt?í)ate.queaporilo 
quese refiere al'pago de alquileres por el tiempo que el edificio 
estuvo ocupada por el presidio yAéépéHeotos que entonces pu
dieran haberse causado’en éh lo deduzca an te el Ministerio de 
la Gobernación "en la forma' que mejor le conviniere: 

^Resultando que-oontra'la expresada orden de S. A. el Regente 
del Reino de 24'deíDiciembreAe 1869 D. Manuel Safont^repre- 
sentado por el Lieenciado D. Juan González Alonso , ha dedu
cido ante este Supremo Tribunal demanda contencioso^admi- 
nistrátiva en 14 de Marzo de 1870 suplicando - se déélare proce
dente y en su dia se revoque la- orden mencionada, y  be decláre 
que el demandante tiene derecho á la indemnización úé  desper
fectos y daños ocurridos, perjuicios y alquileres causadosy que 
^rrcépondan  *en •ehex-^onvente de* San^Jerórlmo idé-Jteena^sta

dél^uzgaáb  ̂ ^ ^ % § b d e lé ^ ^ 0ri»Ab^Réntás^ dé napífal,
hasta el dia en que se le vo lv ió la  posesión, y que en junto as- 
Gienden á la suma do 678.049 rs. v n ., fundándose, entre otras 
razones, en que la-real órden de 21 de Enero de 18®^) dictada 
portel Ministerio de4a Gobernación, fuá consentida por el de 
Hacienda causando estado, en cuya situación nó ha ipodido 
elúdir éste el- CGnocimiento y resolución de > todos los ipuntos 
que han sido'AÍ^'eto del expediente gubernativo' y hoy d e ' este 
pleito: ' ^ \  L

Resultando que;reclamado y recibido dicho expediente gu
bernativo, pasó todo al Fiscal, que en su dietámén de 15de Ju- 
ñio; opina que debe adm itirse la demanda en lo relativo á la 
denegación dé las reclamaciones^ formuladas contra la  Hacien
da, pero no respecto del segundo extremo de la resolución con
tra  que se recurre, referente á la reserva de su > derecho á Don 
Manuel Safont para que pueda ejercitarle an ta el Ministerio de 
la Gobernación , apoyándose en que en este punto no hay de
recho lastimado por un acto> final adm inistrativo; puesiia real 
órden de 21 de Enero de4862 no causó estado en cuanto á es
timar: ó desestimar las reclamaciones del demandante proce
dentes ante el Ministerio de la Gobernación , porque dichas re 
clamaciones no han sido resueltas por este departamento, y en 
que-las palabras-de dicha real órden significan solamente) que 
todo lo relativO’ á l a  entrega del edificio debia ventilarse y  de
cidirse por el de Hacienda , que era quiende tenia, embargado: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Calixto de Montalvo:
, dĈ  ̂ el recurso interpuesto por D. Manuel Sa

font, en cuanto sé refiere á lo que la órden del Regente del 
Reino, expedida por el Ministerio de Hacienda con'fecha 24 de 
Diciembre del año próximo pasado ,'resolvióvrespecto de sus 
réclamaciones de indemnización de daños , perjuicios i y alqui
leres correspondientes al méncionado 'edificio desde que fué 
ocupado por lá Hacienda pública hasta que se- destinó á  presi
dio, es proeeden'te, porque pudiendo inferirse agravio á sus iñ- 
tereses por aquella .precitada órden.,.y habiendo ultimado la via 
administrativa::acüdiéndose en tiempo hábil con laioportuna 
démánda, concurren las circunstancias necesarias para' su adr- 
m isión:  ̂ :

Y considerando que. la precitada órden, al .hacer una re er- 
va en su última parteiá favor del reelam ante, á quien d irg é ’al 
Ministerio de la Gobernación, para que ante, él pida lo que cor
responda por los .alquileres y desperfectos ocasiouado* en del 
tiempo en que eL mismo, edificio estuvo .destinado a^preudio, 
sólo determ inaun procedimiento gubernativo,'.sin que tal re
solución ultime el asunto » ni por lo mismo, pueda inferir per
juicio, condiciones indispensábles paraique seaclegaL el re 
curso;

Fallamos que/debeiposadeclarar y declaramos proceden té-la 
via-.,contenciosa , y por lo mismo, q u eh á  lugar áMa admisión de 
la demanda interpuesta por D. MánueLSafont en lo que;se de
fiere' á; lá parte de la órden .def Regente d e l Reino; expedida por 
el Ministerio deiHacienda;en ’24bde3Diciembreídeiaño^pasafe, 
que'denegó á,aquel las, expresadas ¿:préteñsian es-; é inlproce^ 
dente dicha via-ó inadmisible lajprecitáda.demanda en cuanto 
se dirige á la.ú ltim a disposición que/CQntienetaquellá.órden; 
y en su consecuéfícia-se tienei pónpartejál Licencíado-Duí Júán 
González Alonso, en.la. representación que ostentary-.comal do- 

; micilio que señala , : paniéndoéeleftos::áútos ide. vmañiñeyio.-jpbr 
• término de 20 dias á Ips efectos,que procedan.

Así por estamuestraeentenciavque se.publicarájenl'aGAOJEírA

oficial.y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las ^copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
moSi==sMauricio García.=Gregorio Juez Sarmiento. =  José Ma
ría Herreros de Tejada.==0alixtOr de Montalvo y  Collantes.— 
Luciano Bastida.=Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio Vieites.

Publicación .=~Leáda y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Mauricio García Gallo, Presidente áccidentáf de 
láR alá cuarta de este Supremo'Tribunal, celebrándose audiencia 
pública en la m ism a, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 8‘de Noyiembré’dé l87Q.==Enrique Medina.

ADfflINISTRACíON CtNTRAL.

DC ÜSTiflLDO.

Subsecretaría. 
l i é i ip á é b o s  té ie g r á l f ic o s t

B e r l í n  iS  de . Enero , á 4as seis' de la tarde; Madrid 
idcm - á las once, y cincuenta, y cinco minutos de la woolie.—Ca
bo.—Embajada de la Confederacidn de la A lem ania del Norte.— 
Madrid:

«Oficial.—ilTerfiiialleiSi Í3 de;Eneíf0.~ E l  Príncipe:Federico 
Gárlos,'cuyo ejército había rechazadQ desderel ; 8? en continuos 
combates victoriosos. ál 6ojército defiChanzy: desde Vendórne 
hasta el Mans, tomó .ei 12 al medio dia esta ciudad, y arrojó al 
enemigo fuera de susrpo.sioion.es íal Nordeste de la ciudad cerca 
de Saint-Corneille. Hemos cogido muchas provisiones-en el 
Mans. El ejérqito enemigo^ ̂ e /hápronunciado e n , retirada. De
lante de Parísíel bombavdeoreontinúá con éxito. Nuestras pér
didas m asón considerables.» ,

- ^  Enero, d las siete^ y.cuarenta,y cinco m i
nutos de íá y diez, y nueve mmu-
tcside. la maílawav-TjÉhMiniatro de! vEspaña ,M. Sr. »Ministro de 
Estado: ,  ̂ % ■. f ’L -:-.-

‘ ?<íLa derrota Aél ejército "del Loira áí marido'de Chanzy y la  
ocupación de LeiMahs.porrÍo»mlemanes se confirma.' Los álema- 
nééform an un nuevo^ejército para ponerle; á las órdenes de 
Manteuffel. EmflfNorte^Eaidherbe no avanza despueside la/ba- 
ta ilade Bapauine. El bombardeó sigue con vigor, no' sólo con
tra  los fuertes^.si¿o.contra,París mismo; ha causádp ya consi
derables destrozos, aun qué según' las últimas noticias sin ^abatir 
el espíritu de Jos si,tiados..4já ppimíon que parece más au toriza
da? es^ue hay provisiones en ^arís  hasta la.primera semana de 
Febrero.» ' ‘ : :

IIIINISTBRIO DE HACIENDA.

Dirección general deUFatrimonin rde;la:*Goroiia.
ADMINISTRACION. \ DE rSANJüOíGRBliíÓl DÜEq . dBSO.G&ítlALi--*-Bn e s ta

Admiñistración patrimonial se.venden, á  preeiosííareglados á r
boles de plantado exquisitos frutos, y otros de sombra:dedife- 
rentas clases y edades; los Cuales se hallan, en los viveros del 
jardín de abajo, donde podráji .verlos las personas que deseen 
adquirirlos.

San Lorenzo 9 de Enero :de 1871^—E l Administrador, P.O., 
Tomás*Pescado y  Rufas. —2

 ̂ ; ; Junta de la «Deuda í^áblica.
'  .:•> .T-" ■ ' ' - ■

R elación Iné^^rWiiiosf^defÁa BeM a del personal dél Tesoro, 
' cuya caducidad^se^ ka- acordado por la Junta en sesión de 11 

de Dicieml)re de iSlO , como comprendidos en el art. íS  de 
la ley de id  de Julio y en los y %% dé la instrucción de 8 
de Diciem'bre'de iSQd, por no Mher reclamado los interesados 
su alono n i presentado-^los*documentos quexacrediten su per
sonalidad denJw jdel^plazo séñidado di efecto en dichas dds- 
posiciones; en el. concepto que quedan cancelados los títulos 
que exístian én.Gaja y que en su dia se em itieron en pago 
dé las liquidaciones practicadas (1).

Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE NAVARRA.

Número 26.845 de salida. Interesada Doña To
masa Martínez, Monte-pio .civiL . . . . . . . . . .

Idem.27.427 de id. Interesado D. Fernando Goi- 
cochea, exclaustrado.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 27.857, de id. Interesada Doúa Agustina
San Martin, pensionista     ............

Idem 30.941'de!.id.'' interesado D. Félix López 
Alaroona, exclaustrado.  ........ .................. ..

Idem 32.104 de id. Interesada Doña María
Agúirre , pensionista      :

Idem 39.908 de id. Interesado D. José Isidoro
Fernandez, exelaustf,adóL  ............. . .

Idem 89.918 de id. Idem D. Juan Torrano, pen^
s i o n i s t a , . ,   .............*.

Idem 42.083 de id.' Interesada Doña Francisca 
P. Gilis, M‘pnteñpió.militar, apodefádo Don
Cecilio S u rrea fi...............*. . '  . , . .  .  -----

Idem 42.471 M  id: -' Interesado p. Erviti,
Tofcirflclo »»#• • • • • • • • • • **

Idem 42.478 de. id. In te re s a d a ^ n á  Gregoria
rGuajardo7Monte-pio civil. 7 ,’/ .   ------ . . . . .

"Idem 42.482;de Id. InteresadoB. Juan Antonio
rSanchez, jub ilado .. . . ; .  L A . . . . . . . : .........

' Idem 42.565 de id. Idem  p.Vm toriano Hita, re-,
lifado........................ ...........................................

Idem 45.929 de id.,'Jdéui' D. Rafael Sanso; reti
r a d o   ....................... ..

4dem 47.481 de id. Interesada Doña Franciscg^.
'" ‘ila m ire z , pensionista.. ^.............; ------, m ;

oídepa 48.421 de id. Idem Doña Josefa Roo, pep- V 
sion ista, .'ápóderado“ D. Mariano, Segura; ..1 '

52.902'de id. Interesado’D. Antonio 
mirez Aguiilerá., ac tiv o ..’... .  ...L,!. i !

Idem 52.905'de id. Idem D. M anuel: AstQ ,̂ /̂?eT''
    san te  ....................... . ' ^
"Idem 52.907 de.xd. ' InterésádáT 

tonia Arregui, p en s io n is ta . .!
Idem 52.910 de id. Idem Doña M a f ia A l^  

no, pensionista...  L 7 , ! .L, . L . f 1. . .  
Idem 52,911 de id. Interesado D."ffiguel A ra- 

mendía ̂  pensionista. . . . . .  7Í ...........

Rs. Cénts.

10.469G9 

12.581,50 

1.379‘77 

1i !575 ■ 

'l.3 J9 ‘77 

: 6.393

689‘89

1.722‘06

L195

i p i P 3 3

!4.277‘83

3.920

;8.790‘42 

) 100 

319‘59 

5.333‘4S 

;4.539‘42 

689‘89

(1) V éase la GAeKTAde¿ayer.-
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Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE NAVARRA. Ms. CéntS.

Número S£.9i4 de salida. Intepesada Doña Vi
centa Bachiller, Monte-pío militar.. . . . . . .  7.641*68

Idem de id. Interésado D. Juan Bautista
E^narrizaga, act ivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  837*62

Idem 62.926 de id. Idem D. Antonio Fanlo, ac
tivo  ..................... .. 1.000*09

Idem 52.928 de id. Interesada Doña Josefa An-,
tonia Gatorza, pensionista   4.439*24

Idem 62.929 de id. Interesado D. Gregorio Ji
ménez , activo   ....................   333*69

Idem 62.931 de id. Idem D. Ciriaco Jiménez y
hermano, Monte-pio m ilitar   ............. 2.698

Idem 62.932 de id. Idem D. José Gutiérrez, ac
tiv o , .....................    478*21

Idem 62.933 de id. Idem D. Francisco García,
activo.................................................................. 600

Idem 62.934 de id. Idem D. Felipe Goñi, ac
tivo.  ..............    682*48

Idem 62.937 de id. Idem D. Francisco Huerta
y herm anos, Monte-pio m ilitar..................... 8.646*21

Idem 62.938 de id. Interesado D. Fermín Iri-
harren, retirado............................     769*60

Idem 62.939 de id. Idem D. Lorenzo Iruretago-^
yena, retirado.................... . . 317

Idem 52.940 de id. Idem D. Juan Antonio Iguz-
quiza, re tirado .  ............    392*98

Idem 62.942 de id. Idem D. Francisco Ilundain, 
pensionista, apoderado D. Félix Joaquín Ló
pez.................................................................................13.872*71

Idem 62.946 de id. Idem D. Sebastian Irule de
Espoz y Mina, activo... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.307*96

Idem 62.964 de id. Idem D. Jerónimo la Basti
da, retirado, apoderado D, Joaquín Bescansa. 130*98

Idem 62.966 de id. Idem D. Fernando Lerga,
r e t i r a d o * . i . é '  " ;'Í311I3

Idem 62.966 de id. Idem D. Francisco López 
' ' A yerra, retirado. . . . . . .  ' 221*66

Idem 62.967 de id. Idem D. Francisco Loidi, re
tirado'. . ■ áOi*86

Idem 62.968 de id. Idem D. M artin,Lastiri, re- 
^ 'l i rado. , . . , , , .  - . . . . . . . . .  . . . . .  ..y.  ̂ \ 101*86
Idem 62:969 de. id. Idem D. Manuel Leñcum-

■ herri, ret i radoi . . ■ . *y. .  ■, 4.271*30
Idem 62.960 de id. Idem D. José Larrambe, re-

tira d o .,. . . .  • .  . .  . ■ * . . 2 . 1 7 1 * 1 2
lie m  62*961 de id. Idem- D. Pedro López., reti

rado   * . . *  *■:;. . V, . . . . . . . . . . . . . . .  . 647*39
Idem, 62.962 de id. Idem ,D. Guillermo Larreta,

a e t i v o V  -. *v- y 33^*33
Idem 62.967 de Id,''^Interesada DoñaTere.sa Le- 

banoz, Monte-pio civil, apoderado D. Bal-
bino Alarcon.......................................................  21.260

Idem 62968 de id. Idem Doña Josefa Legarrea,
Monte-^^pio ‘Dotaingo,
Ilu isa lifey siy y  ‘>2.200.

Idem  ■» J 6 i ' igogenió L m - : ri t^
garlearp 'eésloáis iilítf
Sanz....................................................................  /  689*89

Idem 62970 de id. Idem D. José Lacadena, pen
sionista................................................................  689*89

Idem 62.971 de id. Idem D. Francisco Miguel
Torena, retirado.................................................  392*98

Idem 52.973 de id. Idem D. Sinforiano Monte
ro, retirado.....................................   101*86

Idem 62.974 de id. Idem D. Francisco Munuce,
retirado..............................................   96*86

Idem 62.976 de id. Idem D. Tomás Morentin,
ret i rado. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , .  • . . . . . .  2.075*30

Idem 62976 de id. Idem D. Fausto Monton, re
tirado ......................   . i .....................    604*71

Idem 62.977 de id. Idem D. Miguel Molina, re
tirado.................................................................... 714*36

Ideín 62.978 de id. Idem D. Ignacio Mendez,
retirado *........................     1.096*77

Idem 62.979 de id. Idem D. Javier Macaya , re
tirado  ---------      38*83

Idem 62.981 de id. Interesada Doña Dámasa 
Muñoz, pensionista, apoderado D. Félix Joa-
quin Muñoz  ..........            1.007*48

Idem 62982 de id. Idem Doña Blasa Martínez, 
pensionista, apoderado D. Félix Joaquín
Muñoz.     . . . . . .  6.140*80

Idem 62.983 de id. Interesado D. Vicente Mü- 
n ia in , activo, apoderado D. Gaspar Zara
goza _____________________    364*27

Idem 62.986 de id. Interesadas Doña Manuela y  
Doña Mamerta Ondicola, Monte-pio mi
litar . . . ...............    16.26699

Idem 62.988 de id. Interesado D. Joaquín
Noam, retirado................................   101*86

Idem .62.994 de id. Idem D. Ferm ín Ortigosa,
retirado ........................     1.406*42

Idem 52.996 de id. Idem D. Francisco Olio, re
tira d o ........................     4.312*18

Idem 62.999 de id. Idem D. Francisco P éru -
chena, retirada...............I   ..................  101*86

Idem 48.736 de id. Idem D. Manuel López, ex
claustrado.    ...................      16.176*60

Idem 63.004 de id* Idem D. Joaquín R os, reti
rado  ..............................   1.108*71

Idem 63.006 de id. Idem D. Eugenio Ruiz, re
tirado . . .........    266*60

Idem 63.007 de id. Idem D. José Galo de ÍElada,
retirado  ................  i o i ‘83

Idem 63.009 de id. Interesada Doña Concep
ción Rom án, Monte-pio civil, apoderado
D. Joaquín Bescanisa7. ¿ . . . . . . . . ____   104*16

Idem 63.011 de id. Interesado D. Ramón Rúiz,
pensionista.^.....................       - 689*89

Idem 63.013 de id. Idem D. Bartolomé Sainz,
 ̂ r e t i r a d o . . . . . ...................................... ............  ^ 331*83

Idem 63.016 de id. Idem D. Joaquín Sánchez, 
retirado, apoderado D. Jerónimo Gallego de
Sierra  ..........  6:606*89

Idem 63.018 de id. iMeresada Doña Teresa 
Banchez, pensionista , apoderado D. José
Joaquín López.   ........................  6.044*80

Idem 63.019 de id. Interesado D. Cástór Sa-
gatisti, activo..........................       299*92

Idem 63.020 de id. Interesada Doña Manuela
Sartorios, Monte-pio m ilita r  ̂ g.qgo

Ideni 63.021 de id.\ Idem Doña María Micaela •
Sorveta, pensionista , apoderado D. Félix
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JoaQuin López  .........  '■'A” ..........  A.SIS'QS
Número 63.026“ de salida. Interesado D. Pedro

Ozcoide, re tirado ......................... 3,66342
Idem 63 027 de id. Idem D. Bérnardo Pudave,

re t i ra d o .. .. ..............................    401*86
Idem 63.028 de id. Idem D. Pedro Ugalde, re

mirado..................................   101*86
Idem 63.030 de id. Idem D. José Vello, reti

rado. ...............................................    1.106*48
Idem 63 031 *de id. Idem D. Manuel Basulga,

retirado............................     *.............................. 99*33
Idem 63.032 de id. Idem D. Agustín Villaluen- ,,

g a , retirado.. . . . . .  —   ; • • • • • . •  . 161*12
Idem 63.033 de id. Idem P. José Vdlabpna, re-

tirado .. ................... ..............................  í .614*12
Idem 53.034 de id. Interesada Doña Martina 

V idaurreta,pensionista, apoderado D. Fé
lix Joaquín López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.401*33

Idem 63.036 de id.: Idem Doña Tomasa Urz.ara-
g u i , pensionista, apoderado, D, Féliz Joa
quín López. . . . . . . . . . . . . . .       ..........  4.408*86

Idem 63.039 de id. . interesado D. José Viscar- 
ret exclaustrado, apoderado D. Mario

■ E d u a r d o . . .    40.226 ,
Idem 63.041 de id. Idem D. Ramon> Zabaleta,

retirado - ................   • • • * •. • • • • *.. 101*86
Idem 63.042 de id. Idem D. Babil Zabalegui,

retirado................................................................  .101*86
Idem 63.043 de id.̂  Idem D. A ntonio. Zorro-

ffuain , retirado   • • 4.486
Idem 63.044 de id.. Idem D. Pablo Cruz Zunda, 

exclaustrado, apoderado D. Félix Joaquin
López....................i* ..........................••**'*** ^0.984

Idem 63.046 de id. Interesada Doña Eugenia
Zala, Monte-pio civil, apoderado D. Félix '
Joaquin L ó p e z   ............' ’A- * * 692*06

Idem 66.881 de id. Interesado D. Antonio Díaz,
retirado ‘ ----- 4.467

Idem 66.882 de id. ídem D. Juan Miguel Egoz-
eue , retirado................................................... ...  •, 6.124*46

Idem 66.883 de id. Idem D. Ferm ín E lorz, re - ^
tirado.    */ * * VA ’ *  ̂.611*33

Idem 66.884 de id. Idem D. Juan Bautista E u-
daraz, exc laustrado  .............................  101*66

Idem 66.886 de id. Idem .D' Francisco Javier
Garisonain, retirado.   ..............   11.346*46

Idem 66.887 de id. Idem D. Celedonio García,
retirado,, - n - * • 2.038 ,

;iidem 66.888 de id. Mdem D. Manuel Gomara,
retirado . . .  . .  . . . . . *   ............    962*83

Idem 66.891 de id. Idem D. Lino Guindo, ac
tivo. • . . . . . . . . ----------*•••• 366'

Idem 66.892 de id*' Idem D. Toribio Irigoyen,
retirado,..............  ...........  . • 1.662*77

.Jdem 66.893 de id. Idem D. Botero Yabar, re -  .  ̂ .
" . t i r a d o . y  j /̂2^620,- -
.Idem,66.899'de. id. Idem.,p../Xmn Labastida,.._ . ,

retirado. . . .   - , 1.717*83
Idem 66.902 de id. ’ Interesada Doña Gala Mena,

pensionista ..............   i 4.661*69
Idem 66.907 de id. Interesado D. Joaquin 01o-

ríz, retirado .............................................. 2.729*06
Idem 66.908 de id. Interesada Doña Josefa E n 

gracia Olio, pensionista, apoderado D. Fé- 
lix Joaquin López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.241*96

Idem 66:911 de id. ^Interesado D, Juan Antonio
Solano, retirado............................................ ... . 16.410

Idem 66.918 de id. Idem D. Isidro Taboada,«re-
t i r a d o .  ----- 2.308*09

Idem 68.480 de id. ■ Interesados D. Víctor y Doña 
Emilia Ausejo, Monte-pio militar, apode
rado D. Vicente Istúriz. 7.116*69

Idem 68.181 ^de id. Interesada Doña Ramona
Apesteguía, pensionista. . . . . . . . . . . . . . . / .  - j689‘89

Idem 68.184 de id. Interesado D. Domingo ,
B arba, retirado. . . . . V ------. . . . . . .  8.668

Idem 68.186 de id. Idem D. Francisco Cortés,
a c tiv o ...    1 499*16

Idem 68.189 de id. Interesada Doña Plácida
Ganuza, Monte-pio m ilitar. . . . .  . . . . . .  833*48

Idem 68.190 de id. Interesado D. Julián Irigo-
y e n , activo     i  ------  182*60

Idem 68.191 de id. Idem D. Manuel Dueñas,
retirado   ................     611*03

Idem 68.194 de id. Idem D. José Sanz, activo. 260
Idem 68.196 de id. Idem D; Blas S ubirán , ac

tivo     ......................    *   . . . .  300
Idem 68.866 de id. Idem D. Claudio Anoz,

p e n s io n is ta .. , . .   ..........   689*89
Idem 68.866 de id. Interesada Doña Francis

ca A rteta, pensionista  ........   689*89
Idem 68.868 de id. Interesado D. Antonio Ape-

llaniz, pensionista........................... — ------- 689*89
Idem 68.869 de id. Interesada Doña Agustina

Apezteguía, pensionista. ................   689*89
Idem 68.870 de id. Idem Doña Manuela Ansa,

pensionista. ..............    1.379*77
Idem 68.871 de id. Idem Doña Martina A rta-

jona, pensionista . ............      1.379*77
Idem 68.876 de id. Interesado D. Juan Artiaga,

pensionista. ..........   689*89
Idem 68.879 de id. Idem D. Ambrosio Alveniz,

pensionista.. . . . . . . .   ...........      689*89
Idem 68.882 de id. Idem D. Ignacio Aróstegui,

pensionista .........       689*89
Idem 68.884 de id. Idem D. Gregorio Ancin,

pensionista  ................................. .. * .. 689*89
Idem 68.886 de id. Idem D. Ramón Arrastiá,

pensionista .................     689*89
Idem 68.8,86 de id. Idem D. Antonio Ansóani,

pensionista.. . . . . . . . ___ ................................
Idem 68.890 de j d .  Idem D. Melchor Ayala,

p e n s i o n i s t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   689*89
Idem 68.892 de id. Interesada Doña Marcelina

Bermejo, pensionista*  ............  689*89
Idem 68.893 de id. Idem Doña Felieia Bera-

mendi, pensionista.  ..........          689*89
Idem 68.896 de id. Interesado D. Florencio Bér-

degí, pensionista............................   1.379*77
Idem 68.898 de id. Idem L . Cándido Blanco,

pensionista ..................      ‘ 689*89
Idem  68.900 de id. Interesada Doña María Cruz

Chasco, pensionista.. . . . .  . . 1 . 3 7 9 * 7 7
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Número 68.901 de salida.: Interesado D. Miguel
Calvo, p e n s i o n i s t a . . . . . . . . . . . . .  689*89

Idem 68.902 de id. Idem D. Félix Chasco, pen
sion ista . . .   ....................... *  ..........      689*89

Idem 68.908 de id. Idem D. Mateo Cebada, pen-
siohista:. . . . . . .   ̂.    ..................   . ^. . .  • •. • 689*89

Idem 68.911 de icL' ^ te re sad a  Doña Bonifacia y
Echarri, pensionista— ..................   689*89

Idem 68.912 de id.- Idem Doña Boñifácia
E chauz, pensionista...............      689*89

Idem 68.914 de id. Idem Doña Francisca Ez->
curdia, pensionista  . . . . : .    ..........     f 689*89

Idem 68.918 de id. Interesado D. Ferm ín Es- *
parza, pensionista. . . . .   ......................... .. •. 689*89

Idem 68.924 de id. Idem D. Juan Esparza, pen
sionista, apoderado D* Joaquin Bescansa * ., 689*89

Idem 68,924 de id. Idem D. Benito Ezquerro,
' pensionista ...............   689*89

Idem 68.926 de id. Interesada Doña Ramona
Gomeza, p e n s i o n i s t a . . . . . . . .  689*89

Idem 68 927 de id. Interesado D. Manuel Fer
nandez, pensionista. .      ^ 689*89

Idem 68.929de id. Interesada Doña Josefa Gar- .
, cía, p e n s i o n i s t a . . • 689*89

Idem 68.930 de id. Idem Doña María Gayarre, "
pensionista. .          - rv- 689*89

Idem 68.932 de id. Interesado D. Manuel Goñi,
, pensionista. .      ........           • • 689*89

Idem 68.933 dé id. Idem D. Tomás García, pen
sionista.* . . w . . . . . . . . . . . . . . . . .  • — . • • • • 689*89

Idem 68.941 de id, Interesada Doña Agustina
Gralegui, pensionista.  .........................  689*89

Idem 68.942 de id. Idem Doña Josefa Iribarri,
, - pensionista..................     689*89

Idem 68.944 de id. Idem Doña Magdalena Iba- 
: hez, pensionista . • 1.379*77

Idem 68.946 de id. Idem Doña Micaela Irañata, ■
pensionista., i 1.879*77

Idem 68.948 de id. Interesado D. Manuel Ilun -
dain , pensionista.. . . . . . .  *. . . .  • • 689*89

Idem 68.949 de id. Ídem  D. Cárlos Irr isa rr i,, ,
pensionista  ............................................... - 689*89

Idem 68.960 de id. Idem D. Rafael Irribarren,
, pensionista.......................................................... 689*89

Idem 69,951 de id. Idem D. Manuel Yaace, pen
sionista ...........—  ........... , 689*89

Idem 68.962 de id. Interesada Doña Joaquina
Jaurriéta, pensionista.. ......................   1.379*77

Idem 68.963 de id. Idem Doña Josefa Jurio,
pensionista ..................................... 689*89

Idem 68.966 de id. Idem; Doña Manuela L izar- ^
raga, pensionista. . . . . . . . . . » -----. . . . . . .  1.379*77

Idem 68.967 de id. Interesado D. Francisco La-
cunza, pensionista. . . . . . . . . . . . . . . . ----- -- 689*89

Idem 68.969 de id. Interesada Doña Vicenta
' ’ • ‘ Moreno, p e n s i o n i s t a . , .......................................  ̂ 1.379*77
i>-Ldem‘68;9feG4e4ldy'' létetó'DoñV Baldoméra'Pe-

rez, pensioniáta? V . v ; : . ¿ w  1.379*77
Idem 68.967 de id. Ideín Doña Sebastiana Pé

rez, pensionista  ............  689*89
Idem 68.969 de id. Idem Doña Josefa Perez,

pensionista  ..........     1.379*77
Idem 68.972 de id. Interesado D. Aquilino Soto,

retirado. ................     266*60
Idem 68.974 de id. InteresadaDoña Josefa San-

tistéban, pensionista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  689*89^
Idem 68.976 de id. Idem Doña Lorenza Sanz,

pensionista..  .....................* • r *......................  689*89
Idem 68.977 de id. Idem Doña Antonia San-
' ' " Ahez, pensionista.. . .  J . .'.................................  1.379*77
Idem 68.978 de id. Interesado D. José Tolosana,

act ivo. . . . . . . .  *........ .................... .............. .... 600
Idem 68.979 de id. Interesada Doña Agustina

Tarragud, pensionista. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  689*89
Idem 68.982 de id. Interesado D. Juan B. U r-

rutia, activo. . . i . . . . .  -----. . . . . . . . ------ 600
Idem 68.983 de id. Interesada Doña María Ver-

gara, pensionista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  . .  1.379*77
Idem 68.986 de id. Idem Doña Estefanía Ve-

lasco, pensionista. . ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  689*89
Idem 69.726 de id. Interesado D. Anselmo Lu- 

quin, pensionista, apoderado D. Joaquin Bes-
cansa. . . . . . . :  • • • • * . . .  i    ------ . . . . . . . . .  689*89

Idem 69.726 de id. Idem D. Remigio López,
pensioni st a. . . . . . . ^. . . . . . . . . . . .  689*89

Idem 69.727 de id. Idem D. Mateo Leza, pen
sionista.      . . . . . . . . . . . . .  689*89

Idem 69.730 de id. Idem D. Simón Gchatí, pen
sionista. . . . . . .  — . . . . . . . . . . é . . . . . . . .  . . 689*89

Idem 69.734 de id. Idem D. Fausto Moreno,
p e n s io n is ta ... .......................     1.067*80

Idem 69.736 de id. Idem D. Inocencio Perez,
pensionista. . . . . . . . .  ¿ : . . . . . . . . ;  . . . . .  689*89

Idem 69.739 de id. Idena D. Bernabé Perez, pen
sion ista .  ........ .. - . . . . . . .  V • • • • •• • *. • • • • 689*89

Idem 69.741 de id. Idem D. Javier Reta , pen
sionista, y. ................        689*89

Idem 69.742 de id. Ideríi D. José Senosiain,
pensionista. . * ;4 . . . . . . . . . . . . . y , 689*89

Idem 69.743 de id. Idem D. Nicolás San Juan,
pensiohista. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  689*89

Idem 69.746 de id. Idem D. Francisco Benuza,
pens ioni s t a . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  689*89

Idem 69;747 de id. Idem D. Mariano Vera, pen¿
s i o n i s t a . í  . : . .  689*89

Idem 69.748 de id. Idem D. Simón Vicuña, pen
sion ista  ...............................................    689*89

Idem 69.749 de id. Idem D. Joaquin Zloroguiain,
pensionista .. ; . . . . .    ........................    689*89

Idem ,69.760 de id. Interesada Doña Juana Bau-
' tista Perezj religiosa ¿ i   2.866*62

Idem 69.761 de id. Idem Doña Véritura Guillen,
' relig iosa. ..............   ¿ _.. i .....................  2.717*62

Idem 69.766 de id. Interesado D. Antonio Zua-
zu, exclaustrado. . . . . . . .   .............¿. . . . .  10.244

Idem 69.768 de id. ' Interésados D. Francisco Ar-
regüiy Doña María López, pensionistas   , 4.086*16

Idem 69.769 de id. 'Interesada Doña Simona i
Gronoz, pensionista ..................   3.499*1^«

Idem 69.760 de id; Iñteresado D. Francisco Az
cona, pensionista-. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. 1.067*60

Idem 69.761 de id. Idem D. Martin Abinzaño,
pension ista .        *. • , 689*8^
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Número 59.762 de salida. Interesado D. Ole-
mente Berastegui, pensionista. ......... 689‘89

Idem 59.763 de id. Idem D. Faustino Benuza, oqq.qq
pensionista     689*89

Idem 69.764 de id. Idem D, (Bayetano Cambra, ^
pensionista .............     689‘89

Idem 59.765 de id. Idem I); Luis Eyaralar, pan- ^
sionista..................     3.860‘ia

Idem 59.767 de ids Idem D. Miguel Goñi, pen
sionista.,... . . . . . . . . ..........    606^53

Idem 59.769 de id. Idem D. Francisco Oscaiiz,
pensionista. .*    . . . . . . .  1.563‘50

Idem 59.770 de id. Idem D. Felipe Sauca, pen
sionista  ........ . . . .  é. .  i . . .  1.^^3‘53

Idem 60.458 de id. Interesada Doña Francisca
Andía, Monte-pio mi l i t ar . . . . . . . . . . . . . . .  - 5.i4^‘36

Idem 50.459 de id. Idem Doña Francisca; Ar- ^
rayago, pensionista .............,___ 1.............. 4.^78*89

ídem 60.460 de id. Interesado D. Martin A l- -
V daz, ret i rado. . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . .  . 4.466‘18
Idem 60.461 de id. Idem D. Pedro Migue Agre

da, retirado  . . . . . . . .  4 ^ 0
Idem 60,46^ de id. Idem D. Francisco Asura*

' retirado....................... ...................4.693*00
Idem 60.463 de id. Idem D. Santos Áyerra, re- . ^

tirado ...................      . b.748*12
Idem 60.464 dd id. Idem D. Antónío Beltrarí,

ac tivo ....................................... ..........................  365
Idem 60.467 de id.. Idem D. Manuel Belloso, re

tirado........................................ ......................... 5.424
Idem 60.468 de id. Idem D. Angel Bergaño, re-

tirado        ..........         1.133*65
Idem:60.470 de id. Interesada Doña  ̂Catalina 

." Candó,' Monte-pio m ilitar, . .  . . . . , . . . . .  , 1.492*50
Idem 60.472, de id. Idem Doña Manuela Castro,

' Monte-pio mil i tar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 8.201
Idem 60,473 de id . Interesado D.. Ignacio Ca

lleja, re tira d o .. .  . . . . . . . . . . . .  . . . i  . . . . . . . .  130*95
Idem 60.475 de idi  ̂ Idem D. Francisco Diaz, ex- .

claustrado........................................ 2.854
Idem 60.477 de id. D. Gabriel Eseberre, pensio-

n ista ................     589*89
Idem 60.478 de id. Idem D. Jacinto Ecbever- nhaióó

. -ría, pensionista...............................................  689*89
Idem 60.480 de id. Interesada Doña Josefa Eri- ^

ce, Monte-pio m ilita r .  ..............   256^92
Idem 60.481 de id. Idem Doña Luisa Esguíroz, «

pensionista....................... ! .......... ,....................  . 245‘4o
Idem 60.482 de id. Interesado D. Felipe Erice,

■ retirado, i . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  i / . . . . ;  24.269*45
Idem 60.483 dé id. Idem  D. José Fernandez,

pensionista.." ... V.  689*89
Idem 60.484 de i d . , Interesad^ Doná - Fellpá ‘

Francés, Monte-pio m i l i t a r , ...............  44*45
Idem 60.485 de id. Interesado D. Matías F ue- «o ^

gos, re tirad o .  ............  17.253
Idem 60.486 de id. Idem D. Serapio Greño, pen

s io n is ta .............................   689*89
Idem 60.487 de id. Idem D. Manuel Gaztelu,

pensionista  , 689*89
Idem 60.489 de id. Idem D. Martin Guruceaga, (A

pensioúista................... ....í *  ̂ ;-----... . 689*89
Idem 60.490 de id. Idem D. José.Góñií pensio-  ̂ ^

n is ta  4    i j  s 689/80
Idem 60.492"de id. Idém D. Celedonio Jim e-  ̂ ^

nez, pensionista................................ i . , 689*89
Idem 60.493 de id. Idem D. Pedro González, ac

tivo . ..........................       2.333*68
Idem 60.494 de id. Interesada Doña Simona

Goicoehea, Monte-pio m i l i t a r . . . . . . .    1.725
Idem 60.495 de id. Idem Doña Matea Gascón,

pensionista.................. ....................... ............. 5.004
Idem 60.496 de id. Interesado D. Ramón Huar-

te, retirado          482*62
Idem 60.4-97 de id. Idem D. Fermin Iraizoz,

p e n s i o n i s t a . . . . . . . ^ . . . . . . . . . .  /4. . . .  689*89
Idem 60.498 de id. Idem D. Vicente Iribarren,

pensionista. . 4. . . . . . . . . . . . ; .  . . . . . . . . . . .  689*89
Idem '60.499 de id. Idem D. Vicente Insauste,

pensionista .                   , 689*89
Idem 6tf.500 de id. Idem D. Manuel Iriarte,;

pensionista................................ . . . . * . , .  689*89
Idem 6O450I de id. Interesada Doña Gracia An

tonia Yeravide, Monte-pio mi l i t a r . . . . . . . .  425*48
Idem 60.503 de id. Idem Doña María Josefa

Inda , pensi oni st a. ; .  715*59
Idem 60.504 de id. Interesado D. Clemente II- 

zarbe , retirado, apoderado D. Joaquín Bes-
cansa. . . . . . . . . ...........................  759*53

Idem 60.505 de id. Idem D. Pedro Miguel I r i
barren , ret i rado. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . ,  2.095*83

Idem 60.506 de Md. Idem D. Manuel Liborio 
Ituv ide, enclaustrado, apoderado D. Félix
Joaquín López............................           5.182

Idem 60.509 de id. Idem D. Francisco Jaime,
pensionista  .............   689*89

Idem 60.511 de id. Idem D. José Lizarraga, pen
sionista.,*.           ̂ . 689*89

Idem 60.512 de id. Idem D. Teodoro Landa,
pensionista..... . . . ______. . . . . . . . . .  4. . . .  689*89

Idem 60.513 de id. Idem ID* Santos Leacb^e, pen- .
s i o n i s t a . . . . . . . . , . . . ; . . . . . ..............   689*89

Idem 60.517 de id. Idem D. Blas Lacuza, pen
sionista.        ; 689*89

Idem 60.520 de id. Idem D. Estéban Lozano,
r e t i r a d o . . . 4.343*53 

Idem 60.521 de id. Idem D. Pedro Linacero,
r e t i r a d o . . . . . * . , . . . . ..........  927*42

Idem 60.522 de id, ídem D. Pedro L arrea , ex
claustrado, apoderado D. Félix Joaquín Lo-

;  . pez,. 4 . . . . . . . . . . .  i . .  V .......... ; ..............  13.484
■ Idem 60.523 de id. Idem D. Gregorio Martin,

pension ista .............................. ' .......................  . 689*89
Idem 60.524 de id. Idem D. Antonio Marco,

pensionista.........................................................  689*89
Idem 60.527 de id. Idem D. Victoriano Marti-

nez , pensionista. ..............    689*89
Idem 60,529 de id. Idem D. Saturnino Mara-

ñ o n , pensionista.......................  689*89
Idem 60.531 de id. Interesada Doña Francisca

Mezqúirlz, pénsionista ..................   3.138
Idein 60.532 de id. Idem Doña Antonia Martu-

r e t , pensionista.. . . . . .  ¿  ..........     1.433*83

Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE NAVARRA. ^

Rs. Cénts.
Número 60.534 de salida. Interesada Doña Ma

ría Santos Monasterio, pensionista. . . . . . . .  2.454‘̂ 4
Idem 60.535 de-id. Interesado D. Manuel [Ma-

cbado,, retirado. . . . . . . -----^ . 2.441‘74
Idem 60.536 de id. Idem D. Juan dé Miguel, re

tirado.  ......................     3.897*09
Idem 60.539 de id. Idem D. Luciano Nortun,

' pensionista.   ...................     689*89
Idem 60.540 de id. Interesada Doña Ignacia

Narveirte, pensionista.  ..........    10.485*12
Idem 60.541 de id. Interesado D. Juan Azabal,

r e t i r á d ó . . . . . . . .  ............     1.292*36
Idem 60.543 de id. Idem D. José Orella, pen

sionista. ; . . . . . . . . .  . v . . . . . . . . . . . . . . . . . .  689*89
Idem 60.544 de id. ídem D? Ignacio Oroz, pen

sionista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   689*89
, Idem 6O.545 de id. Idem D. Francisco Ócboto-

re n a , pensionistá ....................   689*89
Idem 60.551 de id. 3dem  D. Francisco Ollaea-

- rizqueta, ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  920*21
Idem 60.555 de id.‘ Idem D; José Perez, pensio

nista, apoderado D. Joaquín Descansa.. . . .  689*89
ídéñi 60.557 de id. Idein D. Antonio Q uel, re

tirado ............... 4. . . . . . . . . . .  932*33
Idem 60.560 de Id. Idem D. Pedro Rodríguez,

pensionista..  ...............................   689*89
Idem 60.564 de id. Interesada Doña María R a

mírez , pensionista . ........ .......... • . . . . . .  3.533*45
Idem 60:568 de id. Idem Doña Graciana San

Juan j pensionista.    ............................ . i .  ̂ '503*59
Idem 60.572 de id. Interesado D. Pedro Sala^ 

verri, retirado, apoderado D. Diego Berda ' 
y Pi zar ro. . . .  4 . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . .  1.841*36

Idem 60.575 de id. Ifiem' D. Ventura Ursúa,
pensionista. .'............... '  . . . . . . . . . . . . .  689*89

Idem 60.576 de id. Idem D. Antonio Unziti, ,
pensioni st a. . . . . . . . . : . . 6 8 9 * 8 9

Idem 60.578 de id. Idem D. José Urdiroz, pen
sionista . .̂............................ ‘ 689*89

Idem 60.570 de id. Idem D. Apolinario Ur^
tasum , pensionista. . . . . . . . . . . . . .  . , . . . .  689*89

Idem 60.580 de id. Idem D. José Villar , pen-^
sionista, apoderado D. Joaquín Bescánsá.. .  689*89

Idem 60.582 de id. Interesadas Goñ^a María 1^7 
nacia y Doña Estanisláa Ursuá ; Mbntefpío'^'
m ilitar.    V   . .  1.383*89

Idem 60.583 de id. Interesada Doña Ĵ ^̂  ̂ Vi
cuña , pensionista. iV . . . . . . . .  1.800*95

Idem 60.584 de id.̂ ^̂  Interesado D.;Joaquín Ugal-
des, retirádó . K V. • . . . ' Í ................. ' 1.184*53

Idem 60.585 de id .‘ Idem D. Romualdo Uriz, re
tirado í . . . .  t . .  . . . . . . . . . . . .  130*28

Idem 60.58*6 de id; Idem D. Matías Uwito, re
tirado.................................................   9*71

Idem 60.588 de id. Idem D. José Zabaleta, pen
sionista................       689*89

Idem 60.589 de id. Idem ü . Francisco Zúñiga,
pensionista........................   689*89

Idem 60.591 de id. Interesada Doña Josefa Bal- ,
z a , pensionista ......... 2.438*09

ídem 60.592;de,id- Interesado D. Antonio Za-  ̂ .

fiTem ‘-HéúfD'. Ramcíp '-it z '-  '
sionista..   \  ' 606*95

Idem 62.667 de id. ' Idem D. Félix Bascazan,
pensionista.. . . . -----. . . . . .........     11.923*50

ídem 62.668 de id. Idem D. Joaquín Baldo va,
pensionista., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  318*12

Idem 6^-669 de id. Idem D. Manuel Bengoe-
chea, pénsionista. . . . . . . . . . . . . . . . . ------   11*77

Idem 62.670-dé Idem D. Ignacio Baztan,
pensiónista. . . . . . . . . . .    ..........  407*53

Idem 62.672 dé id. Idem D. Fernando Caseda,
pensiónista.. . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . ------ - 599*53

Idem 62,673 de id. Idem D. Narciso Eguiza,
pensionista. . . . . . .     ........         4.092*50

Idem 62.674 de id. Idem D. Tadeo Echeverría,
pensionista.. . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . 11.920*50

Idem 62.675 de id. Idem D. Nicolás Erdozaim,
pensionista   ............   126*12

Idem 62.676 de id. Idem D. Ramón Echarri,
p e n s io n is ta .. . . . . .............................................  606*30

Idem 62.677 de id; Idem D. Rufino Fernandez,
pensionista. . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . ----------  86*59

Idem 62.681 de id. Idem D. Andrés García,
pensionista. .  ..............        10.448*09

Idem 62.682 de id. Idem D. Juan Giol, pensio
n ista    .................................................  429*42

Idem 62.683 de id. Idem D. Bautista Gorrain,
pensionista, apoderado D. Joaquín Descansa. 673*89

Idem 62.684 de id. Idem D. José V arte, pen
sionista  ..........     ‘ 242*59

Idem 62.685 de id. Idem D. Bautista Iribarren,
p e n s io n i s t a . . . . . . . . .____• • ? • • • ..........   84*71

Idem 62.686 dé id. Idem D. Eustaquio Laba-
yén, pensionista..--. . . . . . ; ............................  7d6*24

Idem 62.687 de id. Idem D. Agustín Lasala,
pensionista..  .............  40*48

Idem 62.688 de id. Idem D. Roque Martínez,
pensionista. .  ........... 716*24

Idem 62.689 de id. Idem D. Domingo Martelo,
pensionista.. . . . ..... ............................. .. 144

Idem 62,690 de id. Idem D. Paulino Ovieto,
p e n s io n is ta        . . . . . . . .  488*48

Idem 62.691 de id. Idem D. Juan Otermin, pen
sionista. . . . .  ..........         261*59

Idem 62.693 de id4 Idem. D. Tomás Partqnam,
pensionista.  ..................     173*18

Idem  62.694 de id. Ident D. Marcos Perez, pen
sionista. ............      259*77

Idem 68.149 de id. Idem D. José Alba, exclaus
trado . . . . . . . . .  4. i 4. .  . . . . . . .  4. V, . . . . .  23.328

ídem 68.150 de id. Idem D. Miguel Azcona, ex
claustrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . .  6.735*65

Idem 68.151 de id. Idem; D. Antonio Vázquez,
a c t i v o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365

Idem 684I 54 de id. Idem D. Faustino Dueñas, .
exclaustrado. . . . . . . . . . . . . , . .   ................... 23.405

Idem 68.155 de id. Idem D. BernaMo Echalecu,
retirado. . . . . . . . . . ..  . . e * . .  ................... 3.840

Idem 58.156 de id. Idém D. Martin Eguílaz, ex-
clatistradó . . . . . . . . . . . . . .  4. . . . . , , . . . . . . .  7.110

Idem 68.159 de id. Idem D. Hilario Jiménez,
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exclaustrado  ............    255*65
Número 68.160 de salida. Interesado D. Juan

Hermosilla, exclaustrado..    ........... 25.070
Idem 68.163 de id. Idem D. Fermín M arte, ex

claustrado.   ................          6.281
Idem 68.164 de id. Idem D. Ignacio López, ex

claustrado. . . ..................     179
Idem 68.165 de id. Idem D. José Lorenzo, ce

sante  ........     7.346*27
Idem 68.168 de id. Idem D. Francisco Preciado,

, exclaustrado.  .......... ^. . .  4. . . . . . . . . . .  2.135
Idem 68.170 de id. Idem D. Manuel Peralta,

exclaustrado.. ..............       11.690
Idem 68.173 de id. Idem D. José Uriarte , ex

claustrado ..........       8.860
Idem 68.174 de id. Idem D. Martin Zuazu, pen-

' s ion ista .                ........  268*59
Idem 68.181 de id. Idem D. Felipe Guarendiain,

cesante    . . . . . . . . . . . . . . . .  418*83
Idem 68.184 de id. Idem D. José Rualdes, ce

sa n te .. . ..............................       636
Idem 70.466 de id. Interesada Doña Antonia

Chasco, pensionista............................ 4. . . . . .  346*30
Idem 70.469 de id. Idem Doña Ferm ina Elizal-

der, pensionista.. . . ; .  ..........  18.462
Idem 70.470 de id. Idem Doña Teresa Gómez,

pensionista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.116*24
Idem 70.472 de id. In tei^esado D. Ramón Maga-

riños, activo.. . 4. . . .  é... . . . . 4. . . . . . . .  é. ¿ . 670
Idem 70.473 de id. InteresadáDoña María Qchoa,

pensionista. . . . . . . . . . . . . . 4  * 4.vv.  4 . .4 . .  . 404*71
Idem 70.475 de id. Interesado ¿D. ; Ramón Pas

cual, p e n s i o n i s t a . i . . . ; .  . 4 ; .  < 9.284*59
Idem 70.514 úe id. Idem D. Juan Antonio E s- 

polosin, cesántey apoderado D Balbino*Alar- 
c o t í . . .  . ¿ . . . . 4 .  918*77

Idem 70.512 de id. Idem D. Policarpo Perez,
pensionista.i; . . . .  4. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . 13.122

Idem 70.516 de id. Idem D. Juan Tolosana,^
pensionista............... ......................  • . . . . . . . .  4.835*33

Idem 70.923 de id. Idem D. Manuel Cabrero,
activo............... ................ . . . . . . . . . . . , . .  821*24

Idem 7O4.924 de id. Idem D. Marcelino Jiménez,
activo; . . . . .  •.  V • * • • • * * •  ̂• • • • • • • • 730

Idem 70.925 de id. Idem D. Vicente Grmela,
activo ......................................... .. . . 4 . . . . . . . . . . .  942*89

Idem 70.926 de id. Idem D. Lorenzo Sánchez,
pensionista. ............... ..  * .  4 . . . .  4 „ .  600*48

Idem 70.927 de í!ú. Idem D. José Urtasun, pen¿.
s i o n i s t a .    ................   84*71

Idem 70.928 de id. Idem^Di Antonio Gustarroz,
pensionista..........................¿ ¿ . 460*24

Idem 70.929 de id. Idem D. Domingo Vicuña,
-  pensionista..................   346*36
Idem 70.930 de id. Idem D. Fermin Zunzarren,

pensionista.......... ..........................................  173*18
Idem 70.931 de id. Idem D. Francisco Zubel-

dia, activo.............................................. . 638*74
Idem 71.471 de id. Idem D. Manuel Alvarez,

activo. . . . . . . . . . . .  . . .  é. . . . . . . . . .  4. 4. . .  730
Idem 71.472 de id. Idem D. Tomás Aviñon, ac -

 ̂ .tivD.viVw .'.-V/íV* .4 '.. i   482*50
fdem'71.476 'deád., Idem D.> Juan Ignacio Ecei-

za, activo.  .................................................... 547*50
Idem 71.478 de id. Idem D. Francisco López,

activo.’.................................................... 182*50
Idem 71.479 de id. Idem D. Gregorio Montoya,

activo.   ......................    730
Idem 71.480 de id. Idem D. Cristóbal Miq uelez,

activo. . . . . .  4 . . . . . . . . . . .  4 . . . . . . . . . . ¿V. . 730
Idem 71.482 de id. Idem D. José Pereira, ac

t i v o . . . . . . . ............     730
Idem 71.484 de id. Idem D. Juan Pealta, activo. 608*39
Idem 71.679 de id. Idem D. Manuel Castillo,

exclaif strado....................................... ..............  27.521
Idem 71.683 de id. Idem D. Jacinto Orús, ac

tivo ...........................     730
Idem 71.684 de id. Interesada Doña Fermina

Oriz, pensionista   ....................   4.157*50
Idem 71.685 de id. Interesado D. Antonio Re-

jol, activo ..............      547*50
Idem 71.686 de id. Idem D. Matías Zabalza, pen

sionista.. . ...... ............................... .. ........1911
Idem 71.983 de id. Interesada Doña Josefa Gati,

pensionista. . . . . . . . . . . . . . . . .  *. — ; ......... 792*83
Idem 71.986 de id. Idem Doña Catalina Irizá-

bal, pensionista.  ............ .............................  9.297
Idem 71.987 de id. Interesado D. Tomás Fer

nandez, exclaustrado..   \ 2.556
Idem 71.988 de id. Idem D. José Luis García,

exclaustrado.  ......................   2.288*30 ^
Idem 71.990 de id. Idem D. Julián Moco/ éx-

claustrado ................. 3.203
Idem 71.991 de id. Interesada Doña Isabel Pe

der, Monte-pio m ilitar.....................          299*83
Idem 89.220 de id. Interesado D. Manuel Cres

po, cesante, apoderado D. Joaquín Bescansai 6.849*68
Idem 90.548 dé id. Idem D. Vicente Hernández,

retirado, apoderado D Serafín H ernández. .  7.923‘04
Idem 110:689 de id. Idem D Manuel Antonio 

Olleta, retirado, apoderado D Joaquín Bes-
cansa...................    3.508*71

Idem 113.762 de id. Interesados D. Pedro, Doña 
;Francisca, Doña Josefa, y Doña María San
tos Apecoche, pensionistas, apoderado Don 
Joaquín B e sc^ sa ,.  • •; •  ...............................  3.654 ^

T otal................./ . . ;  1.168.735*11

Madrid 21 de Diciembre de 1870.==E1 Seéretário, José María 
M aury.=V  ® B “̂ E !  Director general, Herediá.

mxNIsTERlO BS liA BOBBipffABlOnr.

D iTéccion g e n e ra l  de C o innn icáciones.
Condiciones hajo las euales Jia de saeatse á pvMica subasta la 

conducción diaria del correo de id¡a y vuelta entre Villacastin 
y la Venta do San Rafael,
1.* E l contratista se* obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Villacastin á la *Vénta de San Rafael la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de
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ninguna clase, distribuyenáo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2.* La distancia de^O kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida eri tres horas y 30 minutos, y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la.Dirección general de Comu
nicaciones, que podrá alterar según convengá al mejor servicio.

3.* .Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ultá de 10 pesetas por cada .cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el coritrato,'abonando aderriás 
dicho contratista los .perjuicios, que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista e l número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes^ de la línea, A juicio de 
los Jefes de Comunicaciones de Avila y Segovia.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.  ̂ Será responsable el contratista-de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

Será O b lig a c ió n  d e l c o n tr a t is ta  c o rr e r  lo s  e x t r a o r d in a 
r io s  d e l s e r v ic io  q u e  o c u r r a n , c ob ran d o  s u  im p o r te  a l  p r e c io  
e s t a b le c id o  e n  e l  r e g la m e n to  d e P o s ta s  v ig e n te .

8.* Si por faltar e l contratista áoualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen, perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones 'de Avila ó en la de Segovia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com u
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses iántes de finalizar dictio plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sise despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero, si en. esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo;remate óihübiereque proceder 4  un segun
do, el contratista tendra oblígacioni de continuar por la tácita 
tres meses más bajo eLmismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se desj^dlera d é l s e m m o , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
as i lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado elcontrato, empezaMn á contarse desde 
el d ia en que se reciba la comunicación.

1^. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la  línea .designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de laÉ expediciones se aumentase^ ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará elábono 6 rebaja de la parte: correspón- 
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
eljcontratista deberá'contestar, dentro del térm ino-de losí 13 
dias siguientes al en que se le dé el aviso,., si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda a l Gobierno el derecho, de-.tsubastar nueva
mente el serviciadejqaaÚ fiéitt?8glá*®hMbieseiñecesidad de,supri
mir la linea, el Gobiemo- avisará al contratista^eon u n m e s  de 
anticipación parárT|heT?étire-él servicio, sin  ¡que tenga" eatd de
recho a indemnización.

13. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y  Boletines' ofi- 
ciaUs de las provincias de Avila y Segovia y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de dichas provincias y Alcalde de Villacastin , asistidos de los 
Jefes de Oomunicaciones de los mismos puntos, el dia 3 de Fe
brero próximo, á la hora y en el local que. señalen dichas Au
toridades. .

14 El tipo máximo para el remate será la cantidad, de' 830 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en cualquiera de las Tesorerías de Ha
cienda pública de, las provincias citadas ó en la Administración 
de Rentas de Villacastin, como dependencias de la Caja gene
r a l  de Depósitos, la suma de 80 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los intwesados, mé- 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito en las oficinas del coi’respondiente Gobierno para su for- 
malizacion en la Caja sucursal de los dé la  provincia tan pronto 
como se reciba Ja adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán- 
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y f i rma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del‘pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con, las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente, de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retiraise

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Villacastin á la Venta de San Rafael y vice versa por; el
precio de ...... pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por la Dirección, ̂ general de Comunica
ciones.»

Toda proposición quo no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que con tenga,modificación ó cláusulas, condición ales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación.superior, para lo cu ¿  se rem itirá 
inmediatamente el expedienté al Gobierno.

50. Si de la comparación fie las proposiciohes^^^resultasen 
igualmente beneficiosas dosd-uaás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio dé inedia hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas quer hubiesen causado el empuje.

51. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se.éíevará 
el contrato á escritura pública,. siendo de cuenta del rematante 
los gastos.de su otorgamiento y dedús copias simples, y otra 
en el papel mellado correspondiente pa®a4a, iDireccion general 
de Comunicaciones. •' »

2^. Contratado el servicio, no se. podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin, prévio permiso del Gobierno.

^3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el artl%-^ 
del real decreto du^7 de Febrero de 183^ si no .cumpliese las 
condiciqnes^que deba llenar para el otorgamiento-de la escri
tu ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

 ̂ S4 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar é no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Enero de 1871.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

rálÑ lST E R lO  DE UÉTRAM AR.

Los individuos que á continuación se expresan se serMrán 
pasar,por este Ministerio, Negociado del Registro general y 
cierre, á recoger documentos pertenecientes á los mismosr
D̂  Joaquin Prat y Parrella.
D. Manuel Pueyo y Mairal.
D. Angel Gonzalo Satillo.
D. Joaquin Vi gil de Quiñones. 
D. Andrés de Solaun y  Mar

tínez.
D. Juan José Haría Ozores.
Dv Vicente Barrantes.
D. Salvador Martin Arnedo.
D. Ascensio Asensio y Ayllon. 
D. Justo T. Delgado.
D. Francisco Gallardo de ,Cor- 

rege. . ' ^
D. Joaquin Aparicio.
D. Miguel Rodríguez Ferrer.
D. José Ortega.
D. Antonio Gomy Porras.
D. Manuel María Rodríguez y 

Mendez.
D. Juan José Turbianp,
D. Rafael Villaverde’y  Barrio. 
D. Ginés González Celáda.
D.. Félix Aguado y 011er.
D. Angel Segovíá del Algalie.
D. Diego Carneros González.
D. Enrique Lara.
D. Agustin de la Cavada Mén

dez de Vigo.
D. Ramón González Salas.
D. Juan Palomares;y Cea.
D. Juan Ortega y Valle.
D. Justino Valdés y Castro.
D. José Parejo de Castro.
D. Francisco Montes.
D. Lamberto Fontanals y Lejon. 
D. José Aguirre de Ledesma.

D. José Romero Cerdeña.
D. Juan Jaén Olivares.
D. Antonio Hernández. ‘
D. José Baurá y Mirabó.
D. José María Arias.
D. Pedro Olive.
D. Leopoldo Diaz Villegas.
D. Antonio Diaz Fernandez de 

Cendrera.
D. Angel Rebollo.
D. José Cortés y  Moro.
D. Juan Herrera Cueto.
D. Juan Bautista Gomerma.
D. Ubaldo Cuenca.
D. José Vitini y Alonso.
D. Alberto Girón.
D. Andrés Arango.
D. José Fernandez y  Ramírez. 
D. Raimundo Fariñas.
D. Rogelio Cibeira y Pereira.
D. Balbino Llamas y Pons.
D. Juan R om eroy Barragan. 
D. Diego de la. tíruz.
;D., Ramón! Iharra y  Pastor.
D. Julian LopeztÉuiz.

;D.; Lucas Ortiz de Zárate.
D. Miguel Solieras y Colomar. 
Doña Isidra Diaz.
Doña Ángela Alhóndiga. 
íDoña iMáría Gallego de Mon

tero.
Doña Encarnacion Sequeira. 
Doña Agustina González Or-

Doña Laureana Pellizary y Rei- 
godas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Sección y Gabinete Gentral de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en de Enero de 1871.

'Núiú’eros. . * VNOMMES.;

%74 Agustin Alfáróí^.J. . ' t' . . . . . . .
^73 Antonio Esteban..................... .....
276 Antonio B astos............................
277 Bráulio Ram írez...........................
278 Cipriano Valentín................... ......
279 Cipriano D iez .......................... ..
280 Demetrio García.............. .............
28d Francisco' Méiidéz. . .  . J .
282 Francisco Ro c a . . . . . . . . . . . . . . .
283 José Montero.. . ' -------------- -------
284 Juan Mendez...................................
283 Juan T eruel.. . .  . . . . . . . . . . . , . . .
286 Juan Arenas...................................
287 José Moreno. . . . .  . . . . . . . . . . . .
288 Manuel O lea .................................
289 Miguel Alvarez. . . . . . . . . . . . . .
290 María Fernandez. . . . . . . . . . . . . .
291 Marcelo Montes...............

.292 Pedro B rav o ...................... ..
293 Sebastián Gómez....................... ...

• 294 Tomás M ata ............................ .....
293 Vicente Ort iz. . . . . . . . . . . . . . . .

Aiaejos.
Segovia..
Toledo.
Almoroz.
Toledo.
Lucena.
Burgos..
Granada.
Vicálvaro.
Sevilla.
Castuera.
Alicante.
Villafrancal
CácereA
Badajóz.
Oviedo.
Chinchón.
Quero.
Badajoz,;
Montevideo.
Aráñjuez.
Cádiz. ,,

Madrid 13 de Enero de 1871 .= E l  Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla. /

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.'—Minas. . > >

El Gobernador de la provincia. -
Hago saber que en elexpediente incoado á instancia de Don 

Pedro García Martinez y  otros vecinos de Linares sobre apro
bación de la escritura de constitución de la Sociedad especial 
m inera La Constancia p r im e ra , he dictado en este dia el de
creto siguiente: . ,

«En uso délas facultades que me concede la ley de Socieda
des mineras de 6 de Julio de 1839, y de acuerdo con lo infor
mado por la Excma. Diputación provincial, apruebo la consti
tución de la Sociedad mineta titulada La Constancia primera, 
cuyo domicilio será la villa de L inares, que se propone la éx- 
plotacion de la mina La Fe Bwew-a, sita en término de dicha 
villa, bajo las condiciones consignadas en la escritura otprgáda 
en S3 de Octubre del año último ante D. Eufrasio Garrido y 
Ramírez, N otarioñe la misma: devuélvase esta escritura á quian 
corresponda, y publíquese en la G aceta de,Madrid y en el Ro- 
letin oficial de esta provincia, según previene el art. S.̂  ñ e d a  
citadaley.»

Lo que se In sería  en este periódico oficial en cumplimiento 
délexpresado.art. 8.® .

Jaén 9 de Enero de l:37i'.^El Gobernador,i Prim itivo Seriiá.
'J -%  _

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección deFomento.-^OWas publicas.

En virtud de ío dispuesto por órdeil de ia  Dirección general 
de Obras públicas, Agricultura, Industria y  Comercio, este Go
bierno de provincia, harSéñalado el dia-, 47 deFebrero-próxim o, 
á las doce de su m añana, para la adjudicaeion en público re
mate de los acopios .de materiaíes para la conservación del tro
zo de la carretera de tercer órden de Gibraleoná, Ay amonte 
durante el año económico de 1870 á  i87d.

Da subasta, se celebrará en los términos prevenidos en la

instrucción de 18 de Marzo de 185S y en la órden circular de
S. A. el Regente del Reino, fecha M  de Junio de 1869, en el 
despacho de este Gobierno de provincia; hallándose de m ani' 
tiesto en la Sección de Fomento de la misma, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y eTpliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la subasta.

El trozo á que se ha de reférír esla contrata, la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de’acopios se designan en la 
nota que sigue-áeste:anuncia t  b:

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente^al adjunto modelOi b

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte ;en la subasta será^el d por 1.00 del 
presupuesto del trozo.

Este depósi to podrá hacerse en metálico ó enaccion'es de ca
minos, debiendo acompañarse á  cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del ’ modo que pre viene' la referida 
órden circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una ‘ 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la  ci
tada iiistruccion; fijándose la primera puja por lo menos en 1^3 
pesetas, y quedando; las demás a voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de,^3 pesetas.

B uelva 13 ¡de E nero  de 1871.=^E1 Gobernador, Eduardo 
Garrido Estrada.

Modelo de proposiéion. '
D. N. N ., vecino de .;, enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de'Huelva con fecha. . . . . ,  
y de los requisitos y condiciones qué se exigen .para la adjudi- 
eacion en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte , de'lá carretera de á . . .  , . , compren
dida en la expresada provincia y en el trozo núme r o . . . . . ,  que 
empieza en . . . . .  y  concuye en . .  . . ,  se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tricta sujeción á^los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad de . . . . .  ^

(Aquí la proposición que se 'haga,, admitiendo .ó mej^orando 
lisa:yvllanamente él tipo fijado; pera ádvirtiendo.que será des
echada toda proposición en que no se e^prese'détérmináífemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se .compromete 4  la Ad
quisición de dicho meoplo.) '

(Fecha y  firma del prqponentei)
Flota de la .carretera,, trozo y ̂ presupuesto á q u e  se refiera el 

anuncio anterior. .
; CONSERVACION.

Carretera de Gibraleon á  Ayamonte.—Trozo. .̂®¿i- î)esde ei 
kilómetro £4 ' áL^3'4 inclusive. —Presupuesto de  ̂ acopios, 8.43^ 
pesetas 73 céntimos.  ̂ H—9

Administración económica de la provincia de Málaga.
; B . ‘Antonio López Domínguez, Jefe económico de esta pro
vincia. * , :

bRago saber que ignorándose la residencia del A dm inistra
dor de Hacienda pública que fuá de lam ism aD . Manuel Alonso, 
y. teniendo que comunicarle asunto de su interés personal, le 
llamo por virtud del presente á estas oficinas, donde deberá 
concurrir con urgencia para hacérselo saber en obviaoion de 
otros perjuicios, }

^Málaga 13 de Enero de 1871.=Antqnio López.. vM~38

* oíanta acoñómica ^  iíei!Éanña
' !r.de. Ferrol. .

En virtud de acuerdo de esta Junta, se saca por segunda vez 
á pública licitación a l  suministro de tejidos de seda, lana y seda, 
lana y de hilo, y algódon necesarios en este arsenal por e l térm i
no de un año, bajo el pliego de condiciones que sé insertó; enl la 
G aceta de Madrid de 81 de Diciembre último, núm. 363, y Ro- 
letin oficial de la provñcia de la Coruña, núm. 4, de 3 del actual, 
y  que estará de manifiesto en Ja- Secretaría de la  Capitanía ge
neral de este Departamento Das ta  él dia £8 fiel mismo m e s n n  
que se celebrará, eLrem ate, empezando, e l  ac to á  la una de la 
tárde. , ;

F erro l 11 dé Enero de fi871:.f=^El.C_apitan'fie navio. Secreta
rio, Francisco, fieiF.-rManjón. ' F—8

En virtud de acuerdo fie esta Junta, se saca por segunda 
vez á pública subasta el repicado de las limas necesarías para 
e l consumo de Tos arseñáles de la Pénínsula poí el'■ término de 
dos años, bajo el pliego de condiciones que se insertó en la Ga
c e t a : d e  M a d r id  de 13 de Diciembre último, núm. 349, y Boletin 
óficiál de la provincia de la Coruña, núm. 443, de'Sfi fielm ism o 
mes, y que estará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía 
géríéral de este Departamen to hasta el dia ^8 dél actual, un que 
se celebrará ¿1 remáte, émpézarido élacto  á la una de la'tarde.

Ferrol 11 de Enero de’ i871'.=^Bi Capitán de navio, Secreta
rio, F ranciscofieP .M anjón. F--¿4

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento popular de'Madrid.
E l Éxcmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú

blica subasta el suministro de carne y  tocino á las seis Casas de 
Socorro, de esta capital bajo el tipo fie una peseta 9 nénts.. de 
peseta él kilógramo, ó sea á ^ rs. próximamente la libra para la 
carne, y ^ pesetas 18 cénts. elkilógramo, ó sea tambien, próxima
mente á peseta la  libra .para el tocino; cuyo servicio: comenzará 
á regir cuatro fiiasfiespues de notificada:al contratista la adju
dicación definitiva, del remate, y  term inará e l 30 fie Setiembre 
de 1871. . .
; La subasta tendrá lugar el día .18 .del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala .dé rem ates de; sus.’ Gasas Consistoriales; ñ a -  
llándojse los pliegos de condiciones, y.demás referente:¿la lici
tación de manifiesto en la Secretaria.deB. E. todosJosdias.no 
feriados que medien hasta el.del remate, fie doce fie  ̂ lalmañana 
cuatro de la tarde. ' -

Madrid 10 de Enero de d871.=El.Secretario,. José.Dicenta y 
Blanco. ■ . , ; . y . ;  í. V. :

Él Excmo.. Ayuntamiento, popular de esit> ^ lla - saaafir pú
blica subasta el suministro de chocolateá Jasn^^^.^asasfie So
corro f̂iej esta ,capital bajo el tipo de % pesetas' Í9  cénts^ fiap e - 
seta el kilógramo; cuyo servicio cpm en^rafá régin cuatro .dias 
después fie notificada al contratista ía. adjudipacion définitiva 
del remate, y termin ará el 30 de iSéíínnpibre ,fia d 87d.

; La'subasta tendrá lugar el dia d*8 del corriente» fi la, una y 
media de su tarde , en la sala fie remates de sús Casas: .Cpnsfe- 
tpríales; hallándose los pliegos.de cpndicionesy demás referente 
á la licitación fie manifiesto 4 a lárSecretaríafieS ; E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. , - ■ ?

Madrid dO de Enero de d87L =E l Secretario, Jo^é Dicenta y 
Blanco. ! ' ^
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El Exorno. Ayuntamiénto popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro 
de esta capital bajo el tipo de una peseta ;él kilogramo; cuyo 
servicio comenzará á regir cuatro dias désj|i|es de notiñcada al 
contratista la adjudicación definitiva term inará

• el 30 de Setiembre de 1871. . ^
La subasta tendrá lugar el día 18 del corriente, á las dos 

de la ta rde, en la sala de remates^ide süs Gasas Consistoriales- 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la^^ecretaría de S. E. todos los ;dias 
no feriados que medien hastá'él del remate , de doce de la ma
ñana á cuatro de la tardei  ̂  ̂ \

Madrid 10 de Enero de 1871.—E1 S ecre tario Jósé  Dic'enta y 
Blanco. , - < < ■■ . . .  - •• ^ - i " ~ " 1

AléMdía popular Madrid.
Distrito del Mespital,

Habiendo sido hallada por los dependientes de esta Alcaldía 
una burra que se encontraba perdida,, se anuncia al público s 
para, que la persona que se crea con derecho á ella se presente; 
en lavSecretaría de la m ism a, sita; en la calle de A tocha, nú
mero iÍ5 , á reclamarla; advirtiendo que si pasados tres dias de 
s u  anuncio no apareciese el dueño se procederá, á la  venta se- 
gun haya lugar. ^

MadriddS de Enero de 1871.==E1 Alcalde popular, José Ro
dríguez Villab^rille. M—SO—3

Monte de Piedad y.Caja de Aharroa.de Madrid. ;
EsTAuq, de las operaciones verificadas el domingo db de Em r§  

d e '1871’, auforiz-adds por los séñores del Consejo qué sus-, 
criben, ’

INGRESOS,'

Plazuela de las Descalzas., 
Plazuela de San Millan,

núm ero 1 1 . . . .   ......... ...
Corredera dê  ■ San^f Rabloí 

número

T o t a l e s . ,

Rs. vn.

.131.001.

10.818

-168.8^4

Número 
de impo
siciones

3^1

m

Nuev.os
impo

nentes.

101

3

4

m

Total 
de impo
nentes.

87

,33#

REINTEGROS.

Plazuela dé las Descalzas.

Rs. vh.
Número 
de pagos 
por saldo.

Idem
á'

cuenta.

:63.479‘67 i - V ti .

Total 
número , 

de pagps.

'̂ '■'■37

Los Directores Consejeros, Sabino Herrero.=«José Abas- 
cal.=Ruperto F. de las Cuevas.=Duque de Frías.==Francisco 
Pí y Margall.==Patricio Lozano.=Ramon María Calatrava.=  
Vicente Rodriguez.=El D irector, José Pulido y Espinosa.

Alcaldía constitucional de Alicante,.
D. Gaspar Deliran y Mónllor, Alcalde pbpülar-.de'iesta ca-  ̂

pital.  ̂  ̂ . r .-í *
Hace saber que. hallándose ̂ vápañteda plaza^ de' SeeretariO' Se t 

este Ayufltamiépto -porírenuíieia^dél qué lá  désempbñab^| do- ? 
tada con 3.000 pesetas anuales, se anuncia por medio €§ífebZ‘é - ' 
tin  oficial de la provincia y G a c e ta  d e'M a d rid , como previene 
la ley municipal, para que los aspirantes á dicha’ plaza dirijan 
sus solicitudes dentro del plazo de 30 dias', á contar désdé'la ? 
publicación de este anuncio.

Alicante 11 de Enero de‘l871.=Gaspar B eltran .=E l Secre
tario interino, José Pineda. , A—6—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.--^ Negocia do Por el presente y en virtud de

acuerdo del limo. Sr. Miniátfeo Jefe de la Sección 7 . de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza Í3ór segúnda vez á D. Liborio y  D. Fermín de la; 
Fuente López, hijos y  herederos de D. Joaquín , Factor que fué de pro- - 
visiones en Ciudad-Rodrigo emi848 y i 818-, «uyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de ,3 Ovdias, que empezarán á contarse á los 10  ̂

. de publicado este anuncio en la Gagéta, se presenten en esta Secretaría c 
general por sí ó por medio- de encar-gado á recoger y  contestar el pliego 
de'reparos ocurrido en ebexámendeda cuenta^eneral de provisiones de 
víveres dél ejército de Ciudad-RodHgQii' cfenOín̂  de Resultas de los : 
años de 1818 y Í819 ; en la inteligencia^é de no verificarlo les parará- 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de í 871 .=lgnaciO Suarez íñclán. M—57—3 í

Juzgados militares.
D. Antonio Fernandez déH2órdoba y Gbmez, Gapitan Teniente y Juez 

fiscal de la comisión militar de’̂ Búrgos.
Ignorándose el paradero de los,paisanos FrancjiscQ Hierro, vecino de 

Cubillo dé'Ebroi'y Fio Campo Argüéró, vecino de Sásamon, á quienes 
estoy procesando por delito-de rebelión carlista y extracción ,de raciones 
en varios pueblos.de^ la provincia de Burgos; usando de la jurisdicción 
que concederí las Ordenanzas á 'íós Oficiales del ejército,' por el presénte 
l'.amo, cito y emplazo por el tercer edicto á dichos Francisco Hierro y 
P ío  Campo Argüere, señalándoles el. Gobierno njiUtar.de-esta plaza y 
provincia, donde debjerání presentarse personalmente dentiu del término 
dé 10 dias, que se cuentan desdé el de la fecha, á dar sus descargos; 
y  defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebejdía por el Consejo, dé'guerra de Oficiales de • 
esta plaza, sin más Uíanflarlesni emplazarles, por serjéjsta la. voluntad de 
S.', M. . '

. Publíquese en la Gaceta de' M adrid y  Boletín oficial dé la provihcia,; 
y fíjese en el sitio más público de esta ciudad.

En Búrgos á,1;2 de Enero de,1871.==El Fiscal, Antonio Fernandez de’ 
Córdoba;=Por mandado del Fiscal, é l Escribano, Isidro Carazo. B—24

p. Juan Alcaya y Garcés, Ajudañté dél regimiento caballería de Al- 
huera y Fiscal de la plaza de Burgos.; t

Habiendo desaparecido del pueblo de BerzoSa d  paisano Pedro Pri
mitivo Ruizvá quien estoy sumariando pér‘*el;delita de rebelión carlista 
ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre últimos, se cita, lia 
ma y emplaza por este segundo edicto para^q^aeténd término de 20*dias 
á contar desde  ̂Jn fecha, 'se presente á dar su éfeélaracion en el cuartel 
de infantería, de esta plaza; pues de lo,continrfese lnjuzgará en re

beldía. ‘
Búrgós 'lO 'de Ene^b^de^"571.=íJüan Alcaya.—Pbr^sühia'ndado, Ma

nuel Martínez. B—25

D., Juan, Alcaya.y Garnés¿ Avadante del regimiento caballería de Al-1 
huera y Fiscal de lá plaza dé Burgos.

Habiendo desaparecido del pueblo de Casa la Reina el paisano imis

ó Guillermo, á quien estoy sumariando por e l delito de rebelión carlista 
ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre últimos, se le cita, 
llama y  emplaza por esté segundo edicto* para que en él término de 20 
días, á contar, de^de Ja fecha, se presente á dar su declaración en el 
cuartel de infantería'de,esta plaza; pues de lo contrario se le juzgará en 
rebeldía.

Búrgos 10 de Enero de 1871.=Juan Alcaya.=Por su mandado, Ma
nuel Martínez. B—26

D. Juan Alcaya y  Garcés, Ayudante del regimiento caballeríá de 
Albuera y Fiscal de la plaza de Búrgos.

Habiendo desaparecido del pueblo de Bobadilla los paisanos Julián 
Martínez y Manuel Jiménez, á quienes estoy sumariando por el delito de 
rebelión carlista ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre úl
timos, se les cita, llama y empLza por este segundo edicto para que en 
el término de-20 dias, á contar desde la fecha, se presenten á dar su 
declaración en el cuartel de infantería de esta plaza ; pues de lo contrat- 
rio se les juzgará en rebeldía.

Búrgos 10 de Enero de 1871.=fJuan Alcaya.=Por su mandato. Mar- 
nuel Martínez. ' B—27

D. Juan Alcaya y  Garcés, Ayudante del régimiéntO' caballería de 
Albuera y Fiscal de la plaza de Búrgos.

Habiendo desaparecido del pueblo de Ollauri el paisano Ignacio, hijo 
dé un campesino, á quien estoy sumariando por el delito de rebelión 
carlista ocurrida en fin. d e . Agosto. y primeros de Setíeníbre últimos, se 
le cita , llama y emplaza por este segundo edicto para que en el término 
de 20 dias y áí contar desde la féGhá:, ;se présenté á dar sir declaración en 
el cuartel de infantería.de esta plaza; pues de lo contrario se le juzgará 
enrebeldía,

' Búrgos 10' de Enero dé'1871 :=Juan Alcaya.=Por su mandato, Ma- 
nuelMarfinez.  ̂ B—28

í). Júán Alcaya y  Garcés, Ayudante del; regimiento dé cabalíería de 
Albuera y Fiscal de esta plaza dé Búrgos.

Habiendo desaparecido del pueblo de Anguciana el paisano; un tal 
Nicolás, á quien estoy' sumariando por el delito de rebelio|i carlista ocurr 
rida en fin de Agosto y primeros de Setiembre últimos, se le cita, llama 
y emplazarvpor este segundo edicto para que en el término de 20 dias, á 
contar <^s,de-la fecha, sepresenteá dar; su declaración en el cuártél de 
infantería de. esta plaza; pues de lo contrario se le juzgará en rebeldía.

Búrgos 10 de Enero de 1871.=Juan Alcaya.=Por ¿u manúató , Ma
nuel Maríihez. B-^29

D. Juan Álcayp y Garcés, Ayudante del regimiento caballeríá dé Al
buera y  FiscaPdéesrta plaza de Búrgos: ' . ^

Habiendo desaparecido del puebió de Matute el paisano Valeriano 
Ibáñez, á quien estoy súmrariando por el delito de rebeliotí carlista ocur
rida en fin de Agosto y primeros de Setiembre últimos; se le cita, llama y 
emplaza por esté segundo edicto para que en el término de 20 dias, acon
tar desde la fecha; se presente á dar su deciaracibnaen el ¿cuartel de in
fantería de esta plaza ; pues.de lo contrariase leojuzgáráíenirebeldía;

Búrgos 10 de Enero .da .1.8.71 .=Juan Aloayai?=Pcr -sú- mandato, Má̂  
nuelMarítinez.L ^ ‘ . B-r-39 .

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al
buera y Fiscal de esta plaza.de Búrgoa.  ̂ . ,

Habiend©r  ̂desaparecido del pueblo de Badaran los paisanos Víctor 
Lozano, Francisco Oca y Evaristo Bruñuela, á quienes estoy procesando 
por el delito de rebelión'carlista- ocurrida en fin de Agosto y primeros 
de Setiembre últimos.y se les cita, llama y emplaza por este segundo edic
to para-qíié^en el-término de 20-dias; á contar desde la fecha, se presen
ten̂  á: dar su declaración'en el cuartel de infantería de esta plaza; pues 
de lo contrario se les juzgará en rebeldía.

Búrgos 10 de Enero de 1871.=Juan Alcaya. =  Por su mandato, Ma
nuel Martínez. " B—81

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al
buera y Fiscal de esta plaza de Burgos. .

Habie|do desaparecí^ déla  ciudad dé Santo Dpmíngd de Ja. Calzada 
los paisanos Emil^'GdáMéz^;>José Olmos; B rM o  Mdntárb.-y Fraiícíscb 
Barrasa, ^ (|aiéi;^i¿^g#.súiEhari4ndá^or leFaftí^-fe^íW áfenieai^^a 
ocurrida |n  io  de A ^fiy.^^rim éros de Sétreii^re'úitimc:^^séles*cita, 
llama .y emplaza por este\segúndo‘edicto para' que en el término dé 20 
dias, á contar desde la fecha , se presenten á dar su declaración en el 
Cuartel de infantería de esta plaza; pues de lo contrario seles juzgará en 
rebeldía.

Búrgos 10 de Enero de 1871.=Juan Alcaya. = ' Por sumandato , Ma- 
nüel Mártinez. ■ B—32

D. Juan Alcaya y Garcés , Ayudante del regimiento caballería de Al
buera y Fiscal de esta pálza de Búrgos.

Habiendo desaparécido dél pueblÓ de Cerezo los paisanos Juan, 
álias Farruco', y Marcelino Barraza, álias Boteja , á quienes estoy su
mariando por el delito de rebelión carlista ocurrida en fin de Agosto 
y primeros de Setiembre^últimos ,.se les. cita , llama y emplaza por este 
segundo edicto para que en, el término de 20 dias, á contar desde la fe
cha, se presenten á dar su declaración en el cuartel de infantería de 
esta plaza; pues dé lo, contrario se les juzgará,en rebeldía. :

Búrgos 10 deEnero de 1871.=Juan Alcayai=Por su mandato, Ma
nuel Martínez. , , . .. B—33

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al
buera y  Fiscal de esta plaza.dé,.Búrgps. .

Habiendo desaparecido del pueblo de Bañares los paisanos Juan Ca- 
meno y Rafapl Gil, á qqienes,estoy sumariando por él dflitoide rebelión 
carlista ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre últimos , se 
les cita V llama y emplaza por este segundo edicto para que en el término 
de 20 dias, á contar, desde la fecha, se presenten á dar su declaración en 
el cuartel de infantería de esta plaza; pues de lo contrario se les juzgará 
enrebeldía.

Búrgos 10 de Enefo déí i 871 .==Juan AlcayavF=Por su mandato , Manuel 
Martínez. B—34

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al
buera y Fiscal de esta plaza de Búrgos. ’

Habiendo desaparecido del pueblo de San* Millan los paisanos un tal 
Ger^sio^Domingo Hervías, y  Justo, hijo dé Sinforiana; á quienes estoy 
surriai-lando por el delito de rebelión carlista'ocurrida en fin dé Agosto 
y primeros de Setiembre últimos, se les cita, llama y emplaza por éste 
segufidoKedictO'para que en el término dé 20 dias, á contar desdé la fe
cha, se presenten á dar su declaración en el cuartel de infantería de esta 
plaza; pués de ib contrario sé les juzgará en rebeldía.

Burgos 10 de Enero de 1871.— Juan Alcaya. =  Por su mandato, Ma
nuel Martinéz;- A ; B-^35

D. Jüáií'Alcaya y  ̂ Garcésj Ayudante dél*regimiento caballería de Al
buera y Fiscal de esta plaza de Búrgos. >

Hábiéndó désapárecido del pueblo de Ocio el paisano Jósé Valderra- 
ma, á quien estoy sumariando por el delito de rebelión cárlista ocurrida , 
en fin de Agosto y pripneros dé Setiembre últimos, se le cita, llama y 
emplaza por este segundo edicto para que en el término de 20 días , á 
contar desde lá fecha , ;se^^presente en él cuartel de infantería de esta 
plaza á dar su declaración; pues de lo contrario se le juzgará en re- 
b é l d k i - - ' ^

Burgos 10 de Enero de 1871.=?Juan Alcaya. == Por su mandato, Ma- 
nuel Martínez. ______ B—36

D. Juan Alcaya y Garcés , Ayudanté del regimiento caballería de AI- ' 
huera y¿Fiscal de esta plaza de Búrgos.

Habiendo desaparecido del pueblo de Verceu el paisano Matías Tóbfa, ? 
a quién estoy sumariando por el delito de rebelión carlista ocurrida en 
fin de Agosto y primeros de Setiembre últimos, se le cita; ííama y emplaza; 
por este segundo edicto para que en el lérmino de 20 dias, á contaroesde í 
la fecha, se presente á dar su declaración en el cuartel dé infantería de * 
esta plaza; pues dé lo contrario se le juzgará en irebeldíai

Búrgos 10 de Eneró de 1871 .=Juan Alcaya.=Por su mandato, Má- 
nuel Martínez; ■ - ' ' •: ■ B—37

D. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento caballería|de Al
buera y  Fiscal de esta plaza de Búrgos.

Habiendo desaparecido del pueblo de Gañas el paisano un táliFélix,

á quien estoy sumariando por el delito de rebelión carlista ocurrida en 
fin de Agosto y prim eros de Setiembre últimos , sé le cita , llama y em 
plaza por este segundo edicto para que en el término de 20 días, á con
tar desde la fecha , se presente á dar sü declaracipn en el cuartel de in 
fantería de esta plazá ; pues délo  contrarío se  le juzgará en rebeldía.

Búrgos 10 de Enero de 18'7i.=Júan Alcaya.=Por su mandato, Ma
nuel Martínez. B—38

p. Juan Alcaya y Garcés, Ayudante del regimiento cabaUería de Al
buera y Fiscal de esta plaza de Burgos.

Habiendo desaparecidó del puebió de Cuzcurritá eí paisano Antonio, 
áliás Infantería, á quien estoy sumariando por el delito dé rébelion car
lista ocurrida en fin de Agosto y priiúéros de Setiémbre últimos, se le 
cita, llama y emplaza por este segundo edicto para que en eí término 
de 20 días, á contar desdé'la fecha, se presente á dar su declaración en 
él cuartel de infantería de eSta plaza ; pues de lo contrarío se le juzgará 
en rebeldía.

■ Burgos, 10 de Enero de 1871.=Juan Alcaya.=Por su mandato, Ma
nuel Martínez. , - . ; B—39

D. Juan Alcaya y  Garcés, Ayudante del regimiento caballería de Al
buera y  Fiscal de esta plaza de Búrgos.

. Habiendo desaparecido délpuebjó de Haro el paisano Segundo Bar
rios, á quien estoy sumariando por el delito de febélíon .carlista ocurrida 
en fin de Agosto y  primeros de Setiembre últimos,-se le cita, llama y em
plaza por este segundó edicto para qué en el término de 20 dias, á contar 
desde la fecha, se presente á daf su décíaracion en el cuartel de infan
tería de ésta plaza; pues de lo contrario sé le jtizgará en r ebeldía.

Búrgos, 10 d i Enero de 1871.=juaD Alcayá.=Pór su mandato, Manuel 
Martínez. , B—40

D, Juan Alo«ya y Garcés, Ayudante dél regimiento caballería dé Al
buera y Fiscal de esta plaza de Búrgos. ^  ■

Debiendo presentarse á prestar declaración en el cuartel de infantería 
de esta plaza los pñsanos.Felicés.Yarritu, Éosendo Angulo y Víctor Gaseo, 
de cuyos pueblos se ignorá, á quienes estoy sumariando por él délito de 
rebelión carlista ocurrida en fin de Agosto y primeros de Setiembre úl
timos, se les cita, llama y emplaza por este Segundo edicto.para que en el 
término dé 20 dias, á contar desde la fechá,’sé presenten; pues de lo con
trario se les juzgará en rebeldía. '

Búrgos 10 deEnero de 187i.==JuamAlcaya.=Por su mandato, Manuel 
Mártinez. B—41

D. Enrique Rodrigú'ez Barrio, Capitán graduado. Teniente del regi
miento infantería de Zaragoza, núm. 12, y FiscaFen comisión del Con
sejo,de guerra permanente estyblecido en esta ciudad de Vitoria.

Certifico que el dia 5 dél actual ha sido vistáy fallada en , Cónsejo de 
guerra lá causa formada á D. Eustaquio Llórente ,■ acusado de subleva
ción carlista , el que no habiendo comparecido álos edictos ni citaciones 
ha sido juzgadOt en rebeldía j  sentenciado por el mencionado Tlibunal 
á la pena de ser pasado por las armas, sin perjuicio de oir ántes süs  
descargos cuándo fuere habido • ó presentado; cuya sentencia ha sido 
aprobadavon. 10.del mismo mes por el Excmo. Sr. Gapitan: general de 
este distrito; lo cual se inserta en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín 
de e&ta =pEoyincia para conocimiento del interesado.

Victoria 12 de Enero de .1871. =  El Fiscal, E nríque Rodríguez.
T—11

JuzgadDs de primera instancia.
JMallricl.—Hospital.. ,

Por el presente y en virtud.de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospitaldq^stq.C|pital, se cita, llama y emplazá 
por primera vez á las personas que'sé crean con derecho á heredar los 
bienes dejados-pór Doña María dé la Concepción Férnandez Duran y  
Pando, hija .de los Excmos. Sres. D. Antonio y Dona María del Pilar, 
Condes de Villanueva de Perales de Milla, Marqueses de Perales del Rio, 
y natural de esta villa, en la cual falleció el dia 10 de Marzo de 1836; por 
D. Carlos Fernandez Durán y Pando, Conde de Villanueva de Perales de 
Milla, hermano de la anterior, natural también de esta corle, que murió 
en Villanueva de la Serena el dia 1.® de Marzo de 1845, y por la Exce
lentísima Sra. Doña María del Pilar Pando, madre de los'anteriores, y  
de lá misma naturaleza, la cual falleció igualmente en esta villa, en esta
do de viudez, el dia, 22 de^Mayó*de'^852f, ;̂áfih de que* dentro del término 
dé 30-d.iáRhojhpárezca;r.eh-;este^Jlíz^ deducir las reclamaciones 
qué íhs^éónvehgan en el expediente promovido porñl Excmo. Srí D. Ma
nuel Fernandez Durán y  Pandoí .Marqués; de Perales y de Tolosa, para 

-que^se le declare heredero abintestato de los mencionados señores.
Madrid 13 de Enero de 1871.=V.“ B.® =  Ganterva.=El Escribano ac

tuario, Licenciado Angel González de Gordavias. X—71

Hf adri d.—Auclienei A.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 

tells y  de.Bassóls, Juez dé pritD©ra insfapcia del distrito de la Audiencia, 
refrendada por elEscrihanó D. 01allo .Megía , se cita, llama y ernqlazá á 
António Fernando López para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado, sito en el Palacio de. Justicia, convenio que fué 
de las Salésas, para la práctica de cierta diligencia en causa que se le 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 1871. M—48

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
tells y de Bassóls, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 

.refrendada por el actuario D? 01alIo Megía, se- cita, llama y emplaza 
por tercera y última vez á Agustin López: Saez para que en el término 
de nueve dias comparezca en la Secretaría de la Excma» Sála cuarta de 
esta Audiencia para la práctica de cierta diligencia en causa que contra 
el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio que haya lugar,

Madrid 10 de Enero de 1871. ’ M—49

Por el présente y én virtud de providencia dictada por el .Sr. D. Mi
guel Castells y de Bassols , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito de la de esta capital, refrendada 
por el infrascrito,EscribaDO,‘se cita, llama y emplaza por segunda vez y  
término de nueve diaá á una tal CarJota, inquilina que fué del cuarto ter
cero de la casa núm. I8 ,delá callé de Relatores, á fin de que compaT- 
rezca en este Juzgado á, prestar úna declaiaciom

Madrid 12 de Enero'áéM 871. M—50

Por el presente y en virtud de providencia delSr. D. Miguel Castells 
y de Bassols, Magistrado^de-Audiencia.fufiEasde^Míidrid y Jüez de pri
mera instancia del distrito de la de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribanck.^ pita, llama y eqi^a^mpor tercera y última vez y  
término de' nuevodias á Antonio Sancilx a fin de que se presente en 
este Juzgado á responder á los cargoS'^éJe resultan en la causa que se 
le sigue en unión ¿ e  otros, por jue^q^prohibidos; bajo apercibimiento 
que de no presentárse le parafá'^el^juicio que haya lugar

Mtídrid;l,?*#'Enerode 487i.«.!̂  . ‘ M-^51

Por el ¿resente y en virtii¿i de provideccia del Sr. D. Miguel de Gas- 
tells y de Bassols, Magistrado de Audiencia fueía de  Madrid y Juez de 
primera inétancia deLdjSirito de.-la.de esta capital, refrendada, ppr,él 
infrascrito Escribano, se cita., llama y. emplaza! por segada ve¿ Y t^ -  
míno de nueve dias .á José;María Lebat, D. José Néoe&és; D. Lorenzo 
de la Torre y D. Feliciano R^állá á fin de. qué’comtíiárezcan en dicho 
Juzgado á prestar una declaración. ' 5 * > ;

Madrid 11 de E^ero de”'f 8|71. ' ; M—52

‘ Por el presente; y  €sá virtud de provid^Oia (|el$í^:bt jtfiguel de Gas- 
tells y  de BassolSv:Juez de primera mslañcjk delidisbSft ;̂de la Audiencia 
refrendada por éFEsoribano D. OíalloMegí ,̂ se o|ta,;líajaía y emplaza por 
tercera y última» vez á 'Federico ̂ Gonzlléz 'parfil qué'en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado', sifO eñ ei Palacio de Justicia, 
convento que fué de las Salesás, pára-la-práefica^xle cierta diligencia en 
causa que instruyo contra el mismo y  otroa por .sustracción de otra; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, le.parara él perjuicio que haya lugar.

Madrid 10, de Enero de 1-871.  ̂ : r ; " M—53

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bar
rera, Juez de primera mstancia del distrito de Buenavista de eSta capi-
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tal, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á Francisco Femema 
Bogaño, cuyo domicilio y  paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel pública á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo se enten
derán las diligencias por su auseilcia y  rebeldía en los estrados del Tri
bunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid Vs de Enero lie  í87 i,= E I Escribano, Pedro José vigil.
M—54

Por el presente y en virtud de providencia dal Sr. D. Francisco Bar
rera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á Augusto Ibañez, 
cuyo domicilio y  paradero se ignora, para que en el término de nueve 
días se presente en la cárcel pública á dar sus descargss en la causa 
que se le sigue por falsificación y  estafa ; apercibidos que de no hacerlo 
se entenderán las diligencias por su ausencia y ijebeldia con los estrados 
del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i 3 de Enero de i 87 < .=E1 Escribano, Pedro José Vigil. M—55

molina.
B. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Molina y su partido.
Hago saber que en el expediente de concurso á los bienes de D. Ma

riano Ruiz de Molina, Marqués que fué de Embid y vecino de esta ciu
dad, he acordado en providencia de hoy convocar á junta de acreedo
res para la elección de síndicos; cuyo acto tendrá lugar el dia 4 3 de Fe
brero próximo, y hora de las once de su mañana, en el despacho de este 
Juzgado; previniendo á dichos acreedores que i a elección es indispen
sable para dar curso al expediente y beneficiosa para todos los intere-

Por su mandado, Epifanio Hernández.
Lopez.= 

M -X -8
Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instanhia de Calatayud y su par
tido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Cristóbal Ví- 
líagrasa y Ferrer, natural de Bujaraloz, vecino y  residente en Madrid, 
calle de San Gregorio, núm. 9, soltero, tabernero, de 34 años de edad, 
para que en el término de nueve dias, que principiarán á contarse desde 
la fecha de su publicación en la G aceta  d e M adrid, se presente en este 
Juzgado á fin de hacerle saber una providencia recaída en el expediente 
de ejecución de sentencia procedente de causa contra el mismo sobre 
expendicion de moneda falsa; pues de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Calatayud á  43 de Enero de 4874.=Pablo Reverter.=Be su 
orden, Pedro Ibarra. G—22

Ouernica.
D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de esta villa de 

Guernica y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro de Endemaño, Al

calde que ha sido de la anteiglesia de Munguía, contra quien en este Juz
gado y Escribanía del suscrito se sigue causa de oficio sobre abandono 
del puesto público que ejercía tomando parte en la última insurrección 
carlista, para que se presente en este Juzgado en el término de 30 dias á 
prestar su indagatoria con arreglo á los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Guernica á 40 de Enero de 4874.=Florentino Yelasco.=Por 
su mandado, Valen Ein de Ecénarro. G—4

l/a Alniunia.
D. Mariano Sancho, ejerciente la Judicatura de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José María Rodríguez Caba^ 

'Mero, natural ée:%|iBeíii,r;||iiif#iÉÍBpiePalencia,^ 
expósito, natura! íe.Villarritilidii, provincia de,-C|uáad-Rea|, ^mbos,sin 
domicilio fijo, para qiie ieipi,|¡is| lármino de 45^'dlás, contados desde su 
inserción en la  G a ce ta , se presenten en 'este Juzgado á îr una notifica
ción de cierta providencia recaída en causa criminal que se les siguió 
sobre uso de cédulas falsas de vecindad y otros delitos; pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almuoia á 43 de Enero de 1874.—Mariano Sancho.—De 
su orden, Eugenio Gil. L—8
' Pimipliiiiau

D. Fantaleon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia de Pam
plona y so parSiO'." '"

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y  emplazo á Manuel Va
lentín Zuazo y Abad, de 42 años, viudo, ebanista, natural de Salvatierra, 
y á Pedro de Gracia, jornalero, de 36 años, expósito de la Casa de Ma- 
tarnidad de Zaragoza,, y cuyo actual paradero se ignora, para que á tér- 
raino de nueve dias comparezcan en este Juzgado con el objeto de nom
brar Procurador que Ies represente en la causa criminal pendiente con
tra ellos por delito de lesiones ménos graves á Manuel Cristóbal, natural 
de Calahorra; bajo apercibimiento que de lo contrario les parará el per- 
jidido^qie'laya iiigár. ’ ’
" ''Dácio e i  Paiiptíiia..á:9'ie Enero de 18II.=i=Panl;aleon Muntion y  Pe- 
lelra,—De su órden, Primitivo Ezcurra,. P—6

. .-Wer®sir,au. ’ ■
Du.. F,rancisco ■ Vázquez' Qulrogi, Juez de primera -mstancia de este 

partídode Vergara., \ . • ' .
, Hago saber que m  este lizgado' se instruye causa sobre hallazgo de 

un cadáver en ei rio Deva y  punto llamado Quirureta, iurisdiccion de la 
v ila  ieElgoibar, en la :maiaD.a del día le del, corriente: .mes; 'yin^edian- 
te á que hasta la fecha no se ha identificado su persona, se hace saber 
por medio d | este edicto para que sí por las señas personales y traje 
que al pié se anotarán se viniese en conocimiento del nombre, domicilio 
y  idemás-circuislaicias del finado, se sirvan. iüai.ÍfeslarlOi''á este Jtógado 
a la. brevedad peáble. ■ ' /

Dado en Vergafiá. 13 de Enero de 4174i,=F:raiidsco Vázquez Dnlro- 
. ,§a.;=Por su mandadtí, Juan Francisco Azpiazu.

Señas personales y traje.
.Edad28 años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz chata, 

barba rubia, cara ovalada y llena ;*su ropa consistía en borceguíes ordi
narios de buen uso, medias de lana blanca del país, pantalón de cua
dros pequeños de bombacho, Musa azul de pizaoa de cuadros pequeños,

■ las :'ios'laaiga.s de camisa rayada, de indiana, sujetas á los puños'con 
.b«:Oifis.jBalám«nte con las doíte blisá.. ■■ Y—42. ^

HOTICIAS OFICIALES.

O l i s e m io r jo  d e  V a l n d .
Observaciones mettiorciógieas del dia í »  de W iero  Se 1871.

a d e la  m. 705,42 - 6 , 9 S .0 ......... 'Calma.'"*̂ '
9 de la m. 706,09 —4,6 0 . S.O.. Idem .

11 ¿ei dia. 706,45 0,5 -L 3 O.S.O.. ■Idem..
3 de la t . 705,53 2 ,9 i 6,1 ^O.S.O.. :'Brisa...
6 de la t . 706,4 2 0 ,8 . 0,0 a  SiO .
9 de l a s . 706,25 — 0,4 — 0,4 Id em .. .

Be^péjado.
Ililqiería.

Temperatura máxima del aire, á la  sombra...............
Idemnaínimade

.•.̂ 'Djíerencia*-# .• • • ,
Temperatura raínima de la tierra, á cielo descubierto..
Idem máxima alsol,á  4,47 metros de la tierra í
Idem id .  dentro de unaesfera de cristal.................

, Diferencia..  .................................
El espesor de la capa de nieve es do 28 milímetros.

.C3'/„ii|evand
GiMeyto.

..^■-*12,0-
'9,8

. .  30,4
, . .  20,3

Besultados meteorológicos^ medios y extremos, correspon^ 
dientes al dia 15 de Enero del decenio de 1860 d 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

42 del.dia___
3 de ía tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch,

BÁRáUBfRO.
nBvJlfBTRO

seco .
ÍBRIÓMETRO

húm edo.
1 ü m  i) A 9 
írelatiTa. TKNS105.

m m • • m m

707,04 4,7 4,4 91 4 ,7
707,78 2,3 4 ,6 89 4,8
707,24 5,6 4,4 80 5 ,5
706,53 7,2 4 ,9 72 ■ 5,4
706,90 4,4 3,5 86 5,5
707,49 2 ,9 2,4 89 5,2
707,44 2,0 4 ,3 89 4,8

mm

749,45
697,42

Presión barométrica máxi
ma (1868). ........ ..........

Idem id. mínima (1864)... 
Diferencia .................  22,03

Temperatura máxima á la
sombra (4 866).   ............... 42,6

Idem mínima id. ¡4867). —5,5
Diferencia............................ 48,4

Temperatura máxima al sol
(4 8 6 6 )........................ ..

Lluvia media en los 4 0
años........................... ..

Lluvia máxima .

Evaporación media en los.
4 O años .....................

Idem máxima (4 862) . . . . . . .

22,4
nam

0;00
0,0

mm

0,88
4,7

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Olísereaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1871.

m. n,

8
40 

m. d. 
2 
4 
6 
8

40 
m. n.

B1R0METH0
reducido 

á O*:

milíms.
75 9,6 ■'
759 .8  
760,0'
760.8
762.2
764.2
763.7
763.7
764.7
766.6
768.7
768.7
769.8

TBMFBRA-
tura  

en grados 
ce n tíg .

4 0,4 
40,0

9.5 
8,0
6.5 
8,0

4 0,0 
4 0,6 
40,6

8.6
7.6 ,
5.6 
5,2

TBTÍSION 
del vapor 
de agua.

milíms.
8.3

■ '8,0  ' 

8,0 
6,9' 

„fi,2 
■5.8 ■ 
0.4 
6,0 

■■'.5,7'

5,0
4.7
4.4 .

UEDAB VIENTO. ESTADO

tatiya. D i
rección.

Fuerza,
m

del c ie lo .

88  i N O . . .

gram s.

20  'i
86  IN .......... 42 1
89 N . . . . . 45  1
86 N N E .. 45  1 Casi cu 
85 N N E . . 35 f bierto en
72 N .......... 35 l la m adru
67 N N E . . 55 \ gada; algo
63 N N E .. 54 / nuboso en
60 N N E . . 54 1 e l resto  del
65 N É . . . 50  1 dia.
64 N E . . . 49 1
70 N E . . ' .  1 30 I
66 N E . . . ' 30 /

Temperatura máxima del día.. 
Temperatura mínima del dia. , ,  
Temperatura máxima al S o l., .  
Evaporación en las 24 horas.. ,  
Lluvia en las 24 horas. . . . . .

40,8
5,2 ■

35,7
7,0 mil metro».

(4) Elevación sobre el nivel medio del m a r = 2 8 * 4 8  metros. 
(2J Presión sobre un cuadrado de un decímetro, de lado.

Observatorio de Marina de San Fernándo (1)-
Obsermciones' meteorológicas del dia 6 de Enero de 1871.

BARÓMETRO temvera- TENSION ,humb©ai> '■ viÉNTÓ.^

HORAS. reducido 
á 0\

tura 
en grados

C6Ut;g.. ^
4el' Tapar- 
^de jsigua.

relativa. Di- '
reccion.

Fuefza .
;(2)

m . n.
milíms.

769,8

0

5 ,2 '

milíms.
4,4 68 N E . . .

grams.
30 \

2 770,0 4,0 4,4 67 N E : . . 10  1
4 769,8 3,9 4 ,9 80 N E . . . 0 i
6 769 ,8 4,9 5,1 78 N E v . . 0 I
8 769,5 5 ,7 5 ,2

4 ,8
75 NE;. ' . 0 í

40 774,7 8,6 57 NE; 40. '
m. d . 770 ,5 4 0,0 5 ,7 62 N E . . . 40 y

, 2 769 ,8 4 4,4 6,0 64 NE. . . 59  /
4 769 ,7 4 0,0 6 ,8 74 N . . . . . 40 '
6 770,3 9,0 6 ,3 73 N . . . . . 50 \
8 770,9 8,0 5,8 72 N.' . . . ; 20 1

40 774,0 7,0 6,2 83 N... , . .- 46
m n 7'Jí)2 5 .9 6.5 94 N,. 20 7

;v4STAB0: 

deí cielo.

1 dia.

AlfUiA
del bardme*
tro  reducida

«Mpsia'Tíba i 
f  M e M ie i alî .| iTkiJÍI'

HORAS. >11166109 .
f  Cl«l>diÍftOlítO.

; ;

Ifea
nwr. risin.

IfsiitceS'é •rt*.
SJm** 'UlMkiVfm

Temperatura máxima del día. . . . . . . . . . .  44,2
Temperatura mínima del día. . . . . .  .̂ . . . .  v   4,9
Temperatura máxima al Sol.  ..........    36,6
Evaporación en las 24 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lluvia en las 24 horas  ......... . . . . .

3,3 milíDDtetros.

¡4] Elevación sobre el nivel medio del :mar=28,48 metros. 
(2 Presión s o b re  un cuadrado de un decímetro de lado.

DireccioB general de Comunicaciones.
Seguttios partes recibidos, a y e r  nevó en  Guenca, Guadalajara, León

y Soria. ■ ' ■ ■ ^ ^

'^ A f n B 'la m le n t o - f o p n la r '• 4 e  M a d r id . ■
Del parte remitido en estedia por la lutervencion del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguienter 
Carne de vaca, de 42 á 43 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*65 la

'ibra, y áimnlMiégramo./’ ; ■ ' '
Idem de carnero, á 0*56 pesetas la libra, y  a 4*33 el kilógramo. ;

,' Carne de/t#rnif|rat de:.4. á 4*21 pesetas la libra:, y  de- 2*47 á 2*74 el';

iPodooañejo, d e 24 á 25 pesetas!a arroba; á 4*06la lib ra ,y  á2-‘3 0 'e l. 
Mlógramo. ' ■; 'í,-:- . . •

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la bbra, y  á 4*89 el 
kilógramo.

' Jamón, de :22‘50 i  “23 'pesetas I a arroba; de 4 '*25 á 4 ‘50 ía l ib r a , y . d e : 
t ‘7i'á 3*25 el Mlógramo. . ...... .
'• ■ Pan de dos ílbraá;de „0'*». á 9*44: pesetas, y  de 0*38 :á 0'‘44ieHriló^; 
gramo. v •

. ; Garbanzos., ,de-J:á :peselaS:|a .arroba; de 0*46 á 0*74 la h - .  
•bra, y-de o*9f;á l*55-'el kíóigrainó. ■

, .ludías, 'de 5‘5'0̂ á'7:'peselas ía arroba; de 0*24 á;-0‘3 5 la U b r a ,y - d e  
®'*'7'6b 1, Mlógramo.,''.. ^

Arroz, de 5'á 6*50 pesetas la arroba; d e ó ‘24.áí9‘85'ilaJibra ,̂, y ó e :  
. é*M'á,,0'*l6el i l l ó g r a ' m o ' . - . -- i 

Lentejas,, á 6 pe:setasla arroba; á 0,*24Ia libra, y:á'Ó‘'52 el kilógram o.: 
Carbón v eg eta l, de 4¡ f'25' á 4 *50 pesetas la arroba ,■ y  de-.-o Mfi á o ‘ 13 ■■ 

e'l kilógramo. ■ ^
Idem mineral, á 1 ‘12 pesetas la arroba, y  á 0*09 e l  k iló g ra m o . 
Cok,, á 0*78 pesetas la arroba ,y ‘á e*,07,el kilógram.ó..
Jaboo,de4 0 á 4 2*50 pesetas la arroba; d e  0 ‘48 á 0‘o9  la  l ib r a , y  d e  

l ‘04á 4*27 el Mlógramo, ; ,r, < ... -
’ Patatas^ de,4‘50 áJ *75 pesetas la arroba; d e  0í0&:á’0*4'0 í a  l ib r a , .:y, 
de 0‘4 7 á 0*22 el kilógramo. • n , ■ • ;

Aceite, de 4 4*50 á 4 4*73 pesetas la  a rro b a ; d e  0*50 á 0 ‘59 la  lib ra ,
, y A e  44A4:.áJ':l'*74-'eláeoálítro.. ' ^ ' - i r . . .  V' '

V ino,de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 e l)c u a r t il lo , .y  d e  
,5*55 á 6‘34efdéóáliteO'. ■■ , ■■ , y v-

Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7 ‘4 4 el decálitra.
Trigo, de 12*73 á 43‘87 pesetas la  fa n e g a , y  d e 2 3 ‘Ó8 á 25*70 e lh e c -  

tólitro,  ̂ ^
Cebada, de 5*50 á 6 p eseta s  la  fa n eg a , y de 9‘96 á .40*86 el hectó*  

litro., .

NoTA.r-Reses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . . . . . . * ............  ^44
Carneros . . . . . . . . . . . . . . .  457
Corderos lech a les ..  .........  48
T e rn era s .      .................  59
Cabri tos. . . é . . . . . . . . . . . .  ^
Cerdos   296

T o t a l . .  . . , .  i . . . . .  942

Su peso e n l ib r a s . . 449.397.—Idem en k ilógram os,. .  54.933*724. 
Lo que se anuncia al publico para su conocim iento.
Madrid 45 de Énéró dé 4 874 .= E 1  Alcalde p r im ero , Manuel Mana 

José de Galdo. ,

PARTE NO OFICIAL.
M A D R ID .— Esffído-'M mfano.--Si duro y frío ba sido el 

temporal que ha hecho desde que principió el año,  no lo ha 
sido ménos el que reinó en la última sem ana, en la que so
plando con violencia, y a veces huracanados, los vientos del 
O -N -0., N -N -0 , y  N-E., hicieron sentir aquel con fuerza. E l 
barómetro marcó la  misma presión atmosférica que en el ú lti
mo setenario, y el^ermómetro descendió algqríás madrugadas 
á 4—0, si bien ptír lo regular; osciló desde él grado de conge
lación basta 10-4-0. La atmósfera despejada, con ráfagas , ce
lajes y con aparato de viento, lluvias ó nieves.

Observáronse las mismas enfermedades que en las séníanas 
precedentes: muchos catarros de todas especies , fiebres de la 
misma índole, reumatismos fibrosos y articulares, afécciones 
nerviosas, algunas ñegmasías de las membranas serosas y m u
cosas , irritaciones gastro-intestinales y hepáticas, y algún caso 
que otro de vesania, epilepsia, h isterism o, flujos sanguíneos y 
derrames cerebíáleé; . . , , .

Siguen dismiíiuyéiído en número y en intensidad las virue
las i siendó escasas laié defunciónesi que producen; sucediendo, 
lo Contrarió con las afecciones crónicas de pecho, que es m u
cha la mortandad que han ocasionado. {Siglo médico.)

Anuncios.

G ARBCIENDO d e  APLICACION e n  e s t a  DEPENDENCIA LOS SELLOS
de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago de 

suscriciones é inserción de anuncios para la G a c eta . Los va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán ad
mitidos únicamente en liÍDranzas dél Giro miRiío ó en letras de 
fácil cobro en esta capital, sin descuento de giro.

C ONSTITUCION Y LEVES ORGÁNIGO“ ADMÍNlSTRATIVAS D E ’E SPA-
^a.-r-Edición oficial, que comprende la Constitución.—Ley 

para la elección de Rey;— Ley de relaciones éntrelos Cuerpos 
Colegisladorés.^^tey de órden público.— Ley electoral.— Ley 
municipal y ley provincial. ,

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
al precio de una peseta 50 céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

C?OGÍEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO DE

compra de la  casa L - _ 
signado la una de la  tarde del dia 80 de Enero próximo par^ ; 
licitación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el 
hotel nÚD8. 3 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.=E1 D irector, Jacinto Ma
ría Ruiz. X—¿534—15

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO DE
administraeiou ha. señalado el dia 5 del próximo Marzo para 

la celebración de la jun ta general ordinaria de señores accio
nistas. ' ’ . - . ‘

En esta jun ta  se discutirá, además de los asuntos ordinarios, 
la reforma de algunos artículos de estatutos y la conveniencia 
de que la Sociedad opte á los beneficios de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869.

Para poder asistir y  votar se requiere ser propietario de SO 
acciones cuando ménos.

Los señores accionistas que,, teniendo derecho, deseen con
currir á la jun ta géneral depositarán susacciones en la Caja de 
la Sociedad un mes ántes de ía fecha señalada para la reunión, 
e s t o  e s ,  hasta el dia 5 del próxiino Febrero.

Madrid 7 de Enero de 1871.=ífi Director, Jacinto María 
Ruiz. X—39—3

Santos del dia.

Sdn Márcelo, Papa y m á r tir ; San Fulgeñció , Obispo, y . 
Santa Estefanía.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas pías de San Antonio Abad.

Espectáculos.

Teatro N acional de la Opera .—Hoy no hay función.
Teatro E spañol.—A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 407 de abono.— Turno S.®' impar. — La levita. — Baile.—- 
Very-Well. ,

T ea tr o  d e  l a  Zknzv^LX. — A  las ocho y  media de la no
che.—¿'unción 4^1 de abono.—Turno 4.®— El molinero dé Su- 
biza.

B u fo s  A r Ue r íu s ;—tA  las ocho y  media de lá boche.—Fun
ción 43B de abonó.—Turno 4.® impar. — La zarzuela nueva de 
gran espectáculo en tres actos y . en verso., , titulada. EZ potosí 
suimafino. . ^

Téatro DÉ V ariedades.—a  las siete y media de la noche.— 
Guerra, paráiiácer las paces.— Juana la Btíbicortona.

T eatro  DE Lope de Rueda.—No se ha recibido el anuncio-
T eatro DE C alderón {Madera, baja , núm . 8). — A las 

ocho de la noche: Entre m i mujer f  el negro, p r im e r  actó.—A 
las nueve: Segundo acto.—A las diez: Las tres Marías.
. -Teatro DE l a  Alhambra.—í-A ia s .och o  y medm de la n ó -  

che.-̂ DeZ dicJió al hecho.— El vecino de enfrente.
T eatro  M artin {Santa Brígida, núm . 3).—F u n c ió n  38 de 

, abono.—Turno par.—A laé pcho de la nQche.-r-Asíw-ms deuu  
asistente.— las nueve: El Procurador de íodo8.-rA; laé diQ2: 
Una sospecha.—A  las otíce t'Ultimo adiós.

IMPRENTA NACIONAL. . .


